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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 
que se concede al T ipógrafo  Ayudante 
de Geografía y Catastro don ] uan A n
tonio García de Miguel la vuelta al ser
vicio activo, por haber cumplido el 
servicio m ilitar.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Juan Antonio García de M i
guel, Topógrafo Ayudante de Geografía 
y Catastro, que se encontraba en situa
ción de excedente forzoso por hallarse 
prestando el servicio m ilitar, en solici
tud de que se le considere en la situa
ción que le-corresponda, por haber cum; 
plido el tiempo de permanencia en filas 
el día primero de junio del corriente 
ano, circunstancia qué justifica debida
mente,

E sta  Presidencia, én virtud de su O r
den comunicada <}e iS de septiembre de 
1943 y de la del Estado Mayor Central 
de 15 de julio de 1944, ha tenido a bien 
conceder a don Juan Antopio Gárbía de 
M iguel la vuelta a la situación de ser
vicio activo en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catastro, 
con derecho al percibo de haberes a par
tir del día primero de junio doK corrien
tes año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a*V, I. muchos añoV 
Madrid, 17 de junio de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, L u is  Carrero, 
limo. Sr. pifector general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

O R D E N  de 25 d e  junio de 1947 por la 
que se conceden ascensos en el Cuer

 po de Subalternos del Patrimonio Na
cional,

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada ppr el Consejo de Ad
ministración del Patronato Nacional, y 

.de acuerdo con el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, y demás disposicio- 

- nes vigentes en la materia, 9
Esta presidencia oha tenido a bien 

otorgar, en el Cuerpo de Subalternos del 
Patrimonio Nacional,' los siguientes nom
bramientos en ascenso reglamentario : 

Don Dionisio Pérez Santos, a la ca
tegoría de 6.000 pesetas de sueldo anual, 
por el turno segundo, .con efectividad de 
29 de agosto último, en vacante produci
da por ascenso de don Prim itivo -Gar
cía Diez, 

Don Juan González Rodríguez, á la 
categoría de 5.000 pesetas de sueldo 
anual, por el turno segundo, con efecti
vidad de 29 de agosto último, en vacante 
producida por ascenso de don Dionisio 
Pérez Santosa

Don Angel Vicente Sanz, a la catego
ría de 5.000 pesetas de sueldo anual, 
por el turno primero, con efectividad de 
29 de diciembre, último, en vacante pro
ducida por fallecimiento de don Juan 
Aguilar Molina.

•Lo digp a V. I. para su conocimiento 
y .efectos consiguientes,

Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 25 de junio de 1947.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

■limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
' sidencía. 

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 
que s e  dispone pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía S u 
perior de Tasas don Virgilio Angu ita  
Villar,

Excmos. Si es, : A propuesta - del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- j 
poner que don Virgilio Angulta V illar, 
Oficial Letrado de la Audiencia Provin
cial de Castellón de la Plana, pase a  
prestar sus- servicios,. en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuando
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percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV.’ EE. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde a VV. EL. muchos años. 
Madrid, 26 dt junio de 1947.—P. D., ei 

Subsecretario^ Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de junio de 1947 (recti
ficada) por la que se dispone que 
<Mewe Ltda.», de Madrid, quede com
prendida en la inmovilización dispues
ta por Orden de este Departamento 
de 8 de abrn de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con los apar
tados C) y E) del artículo 3,0 dé la Ley 
de 17 de Ju lio  oe 1945,

Este Ministerio se ha servido dispo. 
ner que la entidad «Mewe Ltda.», de 
Madrid, quede comprendida en la inmo- * 
vilización dispuesta por Orden de este 
Departamento de 8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 etc junio.de 1947.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.

ORDEN de 10 de junio de 1947 Por la 
que se nombran Secretarios de Embaja
da de tercera clase a los señores que se 
citan.

Excmo. S r . : Conforme con la pro
puesta-formulada por el Roctor y Claus
tro de la Escuela Diplomática y de 
acuerdo con el articulo 59 del Regla
mento de la misma, en relación con el 
artículo séptimo del Decreto d* 5 de 
enoro ¡de 194b, he tenido a bien notn- 

- brar Secretarios de Embajada de tercera 
clase, por el orden que se expresa* a los 
siguientes señores:

D. Manuel IFraga Iribarne.
D. Francisco Javior Conde García.
D. Francisco Javier Vallaure Fernández- . 

Peña.
. D . iRaimundo Pérez-Hernández y Mo

reno.
D. Antonio Elias 'Mar ti nena.
D. 'Luis Villegas y de Urzáiz.
D. Enrique Thomas de Carranza, 
p .  José Antonio Vaca de Osma y Este- 

ban de la Reguera.
D. Angel Labayen Fernández Villaverde.

, D . Alberto Pascual Villar.

D. Joaquín Gutiérrez Cano.
D. Gabriel Fernández de Valderrama y 

Moreno.
D. Fernando Nogués Mezquita.
D. José Luis de la Peña Aznar.
D. Alfonso de la Serna y Gutiérrez Ré- 

pide.
D. Manuel Barroso Feltrer.
D. Miguel Angol Velarde y Ruiz de 

Cenzano.
D. 'Felipe Lázaro Marijil.
D. José M.a Moro Martín-Montalbo:
D. Fernando Vázquez Méndez.
D .Jo sé  Luis Aparicio y Aparicio.
D. Jaime Aguirre de Cárcer y López de 

Sagredo.
D. José M.a 'Latorre y Montalbo.
D. Eduardo de Jusué y Mondicouague. 
D. Juan de Arenaza^ y Sagastizábal.
D. Florencio Fiscowich do Fríes.
D. Manuel Gómez.Arebo y de Igartúa. 
D. Juan Torroba j  Gómez Acebo.
D. 'Luis Egafia Arizu.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1947.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

ORDEN de 19 de junio de 1947 por la 
que se dispone que don J áime Argue
lles y Armada cese en el cargo de 
Agregado Comercial a la Embajada de 
España en Londres.

Excmo. Sr. : A propuesta dej Ministe
rio de Industria y Comercio he dispues
to que el Agregado Comercia) de segun
da clase, don Jaime Arguelles y JVrm'ada, 
cese en él cargo.de Agregado Comercial 
a la Embajada de España en Londres 
y pase a prestar sus servicios al Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para $u conoci
miento y efecto^ consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aflqs. 
Madrid^ 19 de junio de 1947*

(MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio. '

ORDEN de 19 de junto de 1947 por la  
que se dispone que don Jaime Alba 
Delibes cese en el cargo de Agregado 
Comercial a la Legación de España en 
Berna.

Excmo. Sr. : A propuesta dej Ministe
rio de Industria y Comercio he dispues
to que el Agregado Comercial de según, 
da clase, don Jaime Alba Deübes, cese 
en el cargo de Agregado Comercial a la 

1 Legación de España en Berna*

Lo que digo* a V. E. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid  ̂ 19 de junio de 1947.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de junio de 1947 por la 
que se nombra Agremiado Comercial a 
la Embalada de España en Londres, a 
don Jaime Alba Delibes.

Excmo. Sr. : A propuesta del Ministe
rio de Industria y Comercio he tenido a 
bien nombrar Agiegado Comercial a j a  
Embajada de Esp: .'.a en Londres a don 
Jaime Alba Delibes, Agregado Comer
cial de segunda clase.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y efectos consiguiei tes.

Dios guarde a V. E.* muchos años. 
Madrid  ̂ 19 de junio de 1947 .

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de junio de 1947 por la 
 que se nombra Agregado Militar a la 

Embajada de España en Buenos Aires 
a don Emilio Atamán Ortega. 

Exorno. S r . : A propuesta del Minis
terio del Ejército, he tenido a bien nom
brar Agregado Militar a la Embajada 
de España en Buenos Aires a don Emi
lio Alamán Ortega, Coronel de Infan
tería del Servicio de (Estado Mayor.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20. de junio de 1947»

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Disponibles

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la  
que queda disponible del Teniente de 
Infantería don Arturo Moreno Blández, 
por haber causado baja en su destino  
de las fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico.

Causa bajaren él destino d  ̂ las fuer, 
zas de Policía Armada y de iráfico, ce
sando en la situación prevenida en el pá-
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rrafo  segundo del artículo 2.0 del De- 
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia- 
rio Oficial» núm. 4), el Teniente de 
Infantería don Arturo Moreno Blández, 
quedando en 1-a de disponible forzoso en 
la séptima Región Militar, con residen
cia en la plaza de Astorga (León).

Madrid, 24 de junio de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la  
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y nueve penados.

limo., S r . : Vistas las propuestas for. 
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condiciona] establecido 
en los artículos 98 al 100 del Código 
Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de x939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder* 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de B urgos: Ce
sáreo Ibáñez Izquierdo, Antonio Felipe 
Vnllejo, R afael Díaz M,esonero.

Del Reformatorio de Adultos de Ocsí- 
íña: Antonio Sil vente Navarro.

De la Colonia Penitenciaria del Dué- 
so (Santoñaj : Primitivo Barea (sin se- 

-gúndo), Joaquín U beda1 flLucea.
De lá Prisión Centra] de* Mujeres de 

M á lag a : Francisca Torres Muñoz.
De la Prisión Central de Mujeres de 

S eg o v ia : Manuela Morales Martínez.
De la Prisión Central del Puerto de 

Santa M aría: Miguel Moriche Marche- 
na, Antonio Valverde Santos, José  An- 

 tonio Lora Camacho, Francisco Sevilla 
García, Diego Aguilera Guerrero* Mi
guel Jiménez Hernández, Adolfo, Redon
do Ruano, Juan Melgar Gómez, Juan 
Pérez Vega, Manuel. Gamero Priego; 
Jo sé  López Martínez, José Femenías 
Utrera, Juan Castillo Padilla* Manuel 
Salvador Sánchez Jiménez, M a n u e l  
Puerto Pulido, Andrés García Fernán
dez, Mariano Galindo Milián, Gabriel 
Bonachera Vázquez, Antonio Rodríguez 
Cabezón.

De la. Prisión Central de San '"Mi
guel de los Reyes (Valencia) : José Fer
nández Ramírez*

De la Prisión Escuela (Madrid): R a 
fael Ortiz Yela.

De la Prisión Provincial de Alm ería: 
José  Daz Viciana, José  Artes, Ferrer, 
Ana del Aguila de la Rosa.

De la Prisión provincial de Córdoba: 
Rosario Quintero Márquez.

De la Prisión Provincial de Grana
d a : Tom ás Alcalá Duarte.

De la Prisión Provincial de L érid a : 
Ramón Pijuán Torres.

De la prisión Provincial .de Logroño: 
Antonio Pablo Recio Cebriári.

T e  la Prisión Provincial de M urcia: 
Manuel Solís Calderón.

De lp Prisión Provincial de O rense: 
Manuel Carrera Garrido. 

De la Prisión Provincial de Palma 
de M allorca: Catalina Bernat Rebassa, 
Juan Ferretjáns Gayá.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Ambrosio Goñi Goñi.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Claudio L ago  Cam ina.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Joaquín Abadiano Echevarría.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Vicente Tausi Roque.

Dé la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Martín Heraclio Santos Martínez.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Arturc Fernández Cajigal.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes (Madrfd) : Aquilino Sanz 
Sacristán, Antonio Olmo Collado, Julio 
Fernández Robles*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de mayo de 1947. 

F E R N A N D E Z -C U É ST A  

limo. Sr. Director genera] de Prisiones.

O RD EN  de 24 de junio de 1947 por la  
que se establece la forma en que han 
de constituirse las Comisiones de Ju
ristas encargados del estudio y ordena
ción de las instituciones de Derecho 
foral.

limo. Sr. : Autorizado este Ministerio 
por Decreto de 2-6 de mayo último para 
nombrar Comisiones de Juristas encarga
dos d^l estudio y ordenación de las Ins
tituciones de Derecho Foral, se hace pre
ciso dictar las oportunas normas que des
envolviendo los preceptos de dicha dispo. 
sición estab’ezcan la forma en que han 
de constituirse los referidos Organismos.

En s if  virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero. Que las Comisiones de J u 
ristas para el estudio y ordenación de las 
Instituciones, de Derecho foral, se consti
tuyan >en las provincias de ..Aragón, Ca
taluña, Navarra, Baleares, Galicia, A ’a- 
va y  Vizcaya,

Segundo. Que con objeto de proceder 
a la designación de los miembros que ha
yan de constituir cada una de dichas Co- 
misionics, por los Colegios de Abogados 
de las capitales que integran dichas re
giones y por los Notariales de Barcelona, 
Baleares, Zaragoza, Pamplona, Burgos y 
La Coruña, se remitirá?! a este Ministe- 

 rio, en ei plazo de quince días, propues- 
tas en terna de las personas que en re
presentación de los respectivos Organis
mos deban figurar en aquéllas.

Asimismo, por el Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad se elevará 
propuesta de un Registrador por cada 
una de (pchas provincias, que puedan for* 
mar parte de las Comisiones. 

Tercero. Que con la m ism a^nalidad 
las Diputaciones Provinciales de Barcelo
na, Palma de Mallorca, Gerona, Lérida, 
Tarragona, Huesca, Teruel, Zaragoza, L a  
Coruña-, Lugo, Pontevedra, Orense, Bil
bao y. Diputaciones Forales de Navarra y  
Alava, se remitirá a este Ministerio pro
puesta de dos miembros de la misma que 
en representación de cada una» de ellas se 
consideren aptas para formar parte de las 
referidas Comisiones, debiendo reunir los 
propuestos la cualidad de Letrados.

A las referidas pro-puestas acompañarán 
las Diputaciones Provinciales relación 
comprensiva de las Instituciones Jurídicas 
consagradas al estudio del Derecho .foral, 
que en la provincia respectiva existan, 
con indicación de las personas que, en 
representación de las mismas, puedan 
formar parte de las Comisiones.

Cuarto. Por este Ministerio, de con
formidad con lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de 23 dé mayo úl
timo y en v ’sta de las prepuestas a que 
los apartados anteriores 'se refieren se 
dictará la correspondiente Orden de nom
bramiento de los miembros de las Comi
siones de Juristas, .estableciendo al pro
pio .tiempo las riormas para su funciona
miento.

Lo que digo a V . I. para su conoci- 
.miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de junio de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario este Miíiis*
terio*

O R D E N  de 23 de junio de 1947 p or la  
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a José Cruz Quílez
Muñoz.

Excmo# S r . : Visto ell expediente in
coado, con el número 1.276, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a Instancia de 
José Cruz Quílez Muñoz, de cuard^ta y
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ocho años de edad, con domicilio en Ta- 
razona (Albacete), calle de Ramón y C a. 
jal, núm. 7, de profes ón Abogado, en 
solicitud de su rehabilitación,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con i«a propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias : '

Que se remitan condicionalmente los 
efectos *de la pena de suspensión impuesta 
como accesoria de la de ocho años de 
prisión menor a que fué condenado el 
solicitante por el Consejo de Guerra nú- 

. mero 1 de Albacete d  23 de octubre de 
1941» en causa núrp. 1 .941, en cuanto 
constituyan impedimento para el ejercicio 
de^-su profesión de Abogado.

L ’o que digo a  V. E . para su conoci
m iento '^  d&más efectos. .

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1947»— 

P. D., I. de Aroencgui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
^  Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D E N  de 17 de junio de 1947 por la 

que se dispone que la Relegación O fi
cial de los Colegios de Agentes y Co
misionistas de Aduanas quede integra
da en Jo sucesivo por siete Vocales, en 
lu g a r  de los seis que hasta ahora la 
constituían, y se .designa Vocal de la 
referida Delegación al Presidente del 
Colegio Oficial de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de Madrid.

limo. S r . : Al constituirse en esa Di
rección General la Delegación Oficial de 
los Colegios dé'A gentes y Comisionistas 

»de Aduanas a se refiere la Orden 
ministerial de 9 de abril de 1942, se 
atendió a  integrarla por la representa
ción de. Iós sectores en lós que puede 
considerarse dividida la Península, cortio 
consecuencia del desenvolvimiento comer
cia) marítimo y terrestre con el exterior, 
que a cada uno de aquellos corresponde, 
pero no pudo tenerse en Cuenta el des
arrollo que rápidamente ha adquirido el 
tráfico aéreo internacional que se viene 
realizando por el aeropuerto de Barajas 
y  que incrementa las actividdes cotfier- 
ciales afectas a los Servicios Centrales 
de Aduanas, que en la actualidad son 
de notoria consideración.

Para que la Zona Centro tenga la de
bida representación en la expresada Jun
ta Delegada, y teniendo en cuenta la cir
cunstancia de ser el Colegio de Agen
tes de Madrid el que <con más rapidez 
puede establecer contacto con/ la Admi
nistración Centra^

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 28 de! 
Estatuto vigente para el régimen de lo? 
Colegios Oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de España, ha 
acordado:

f  i .° .  Que la mencionada Delegación 
Oficial de los Colegios de Agentes y Co
misionistas de Aduanas quede integrada 
en lo sucesivo por siete Vocales en lugar 
de los seis que hasta ahora la consti
tuían ; y

2.0 Designar Vocal de la referida 
Delegación al Presidente del Colegio 
Oficial d e . Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Madrid.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios#i$uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1947.

J .  B EN JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D EN  d e 26 de marzo de 1947 por la 
que se concede su inscripción en el 
Registro especial, con aprobación de 
sus Estatutos, Reglamento, tarifas, pro- 
posiciones y pólizas  a Mutualidad de 
Previsión « El Agro Español», domici
liada en Madrid. . '

limo. Sr. : Vista la petición formulada 
por «El Agro Español», Mutualidad de 
Previsión de Seguros de Accidentes den 
Trabajo,, domiciliada en esta capital, ca
lla. de Atocha, número 90, solicitando sil 
inclusión en el Registro de entidades ase
guradoras creado por la Ley de 14 de 
mayo de 1908 y aprobación de sus Esta- „ 
tutos, Reglamento, tarifas, proposiciones 
y pólizas de «Seguro contra los acciden- 
te s ‘ dd  trabajo en la agricultura» y de 
acuerdo con los informes favorables de 
las Secciones primera, Actuaría! y Téc
nico Jurídica de esa Dirección General 
y a propuesta de la misina, 

fEste Ministerio *ha resuelto conceder la 
inscripción solicitada y aprobar asimismo 
los citados Estatutos, Reglamentos, ta
rifas, proposiciones y pólizas, por ajus
tarse á  las leyes vigentes y disposiciones 
concordantes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 26 de m a r z o  de 1947. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general dé Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 26 de marzo de 1947 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Policlínica de Olot» Or
den ministerial de inscripción y apro
bando Estatutos, póliza y tarifa de en
fermedades.

. limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por la representación legal de la Compa

ñía de Seguros «Policlínica de.Olot, So
ciedad Anónhfia», domiciliada en Olot 
^Gerona), en súplica de que sea .nscrita 
dicha entidad en e1 Registro especial de 
Seguros, con la cons guien te autorización 
pa'ra realizar operaciones de seguros so
bre Enfermedades, a cuyo efecto acompa
ña sus Estatutos sociales, póliza y tarifas 
para su aprobación,

Este Ministerio, de conformidal con los 
informes favorables de las diversas Sec
ciones de la Dirección General de Segu
ros y a propuesta de V. L , ha tenido á 
fren acceder a lo solicitado, inscribiendo 
a dicha Compañía en el Registro espe
cial creado por el artículo i.° de la Ley 
de 14 de mayo de 1908, autorizando al 
propio tiempo sus Estatutos sociales, pó-. 
lizá de Seguro voluntario de enfermedad 
y suplemento del mismo y tarifas apli
cables a este Seguro, dentro de las limi
taciones que Señala, la Orden ministerial 
de 16 de abril de 1943, en su númer0 pri- 

•mero, por ajustarse todo ello a las nor
mas legales y reglamentarias vigentes.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid^ 26 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr! Director genera! dé Seguros y
Ahorro. •

O RD EN  de 21 de junio de 1947 por la. 

que se  nombrant previa oposición, Ofi

ciales de primera clase del Cuerpo 

General de  Administración de la Ha

cienda Pública. ,

lim o* S r . : Este Ministerio¿ enf uso de 
las atribuciones que ie están conferidas 
y de acuerdó con la Orden deteste De* 
partamento, fecha 30 del pasado mes de 
mayo, se har servido ‘nombrar, previa 
oposición, O/íciales de prim era;dase del 

C u e rp o  General de Administración 'de la 
Hacienda Pública, con sueldo de seis 
mil pesetas anua'es y destino a las O fi
cinas que se indican en la adjunta re
lación, a los opositores comprendidos 
en la misma, los cuales deberá.! pose
sionarse de su destino en el plazo im . 
prorrogable de quince días los destina
dos a la Península y en* el de un mes 
los que lo fueren a las Islas Canarias, 
que empezará a contarsé, por días •na
tural?», a partir del siguiente al de la 
publicación de es*a Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Lo digo a V . I. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de, junio de 1947. —• 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este1 Minis- 
terio4
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Ayudante Comercial del E s ta do 
doña María del Carmen Martí E steve.

limo. S r . : D e conformidad con el 
¡apartado quinto d e .'la  Real Orden do 
■12 de diciem bre de 19^4 y  los artícu
los 41 y siguiente del Reglam ento de 7 
de septiembre de 1918,
. E ste Ministerio ha tenido a  bien con
ceder a doña M aría del Carm en M artí 
Es te ve, Ayudante Com ercial del E sta
do, la excedencia voluntaria, con efectQs 
a partir del día 15 de abril del corriente 
año.

Lo que comunico a V .T .  p ara.su  co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V*. I. muchos añtís. 
Madrid, 31 de mayo de 1947.

S U A N Z E S

limo-. Sr. D irector general de Com ercio 
y  Política Arancelaria.

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se concede el ascenso del Ayudan
te Comercial del Estado don Antonio 
Corral y Candela.

lim o. S r . : En virtud de la corrida de 
escalas producida por excedencia vplun- 
taria  del Ayudante Com ercial del E s ta 
do de segunda clase doña M aría del 
Carm en Martí. Esteve,

Este M inisterio ha tenido a bien as
cender al Ayudante C om ercial del E s
tado de tercera clase, don Antonio C o 
rral y Candela, a la categoría inm edia
ta superior, con el haber anual de pe
setas 6.000 y efectos a partir de 15 de 
abril del corriente año.

L o que comunico a V. I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde ,a V , I. muchos años. . 
Madrid^ 31 de m ayo de 1947. *,

S U A N Z E S

lim o. Sr. Director general de C om er
cio y. Política Arancelaria.

O R D E N  de 6 de junio de 1947 por la 
que se concede el ingreso en el Cuer
po de Ayudantes Comerciales del Esta
do a doña Alicia Porto López. 

lim o. S r . : Producida’ vacante en el 
Cuerpo de A yudantes Com erciales del 
Estado, y  de acuerdo con la propuesta 
form ulada en su día por el Tribunal ca 
lificador de las oposiciones,, convocada 
por O rden de 15 de noviembre de 1944, 
para  cubrir plazas en el Cuerpo de A yu . ’ 
dantes Com erciales del Estado,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña Alicia Porto López, actual
mente en expectativa de -destino, A yu
dante Com ercial del Estado de torcera 
clase, con el haber anual de 5.000 pe
setas y efectos a  partir de la toma de 
posesión.

Lo que comunico a V . 1. para su co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1947.

S U A N Z E S

lim o. S r.‘ D irector general de Com ercio 
y Política A rancelaria. t

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se concede prórroga del Decreto 
declarando la obligatoriedad de las 
marcas, hasta el día 2 de enero 
de 1948.

lim os. Sros, : Con o ljeto  de que los 
industriales y comerciantes nacionales y 
extranjeros no sufran lesión en sus inte
reses comerciales como consecuencia del 
Decreto de moratoria, promulgado en 7

de febrero último por el Gobierno espa
ñol, que retrotrae el ejercicio de acciones 
y derechos de propiedad industrial a la 
fecha del comienzo de la segunda guerra 
mundial para todas aquellas personas o 

' entidades que no las pudieron lleyar a  
cabo por dicho motivo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

El plazo para la entrada en vigor del 
Decreto de 3 de febrero de 3945, que de
clara la obligatoriedad del registro de 
marcas para todos los productos, chai- 
quiera que ¿ea su clase y naturaleza, 
que ya íué prorrogado por O rden es.de 
este Ministerio de fechas 22 de febrero 

• y 29 de agosto de 1946, queda demorado 
hasta el día 2 del mess de enero del pró
ximo año 194S.

ALo que digo a Y V . II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.—  

P. D ., E. Me relio.

lim os. Sros. Subsecretarios de Industria 
y de Econcjnía Exterior y de Comercio. 

 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 23 de junio de 1947 por la 
que se modifica y am plía el artícu

lo  45 de las Normas por que se ha de 
 regir el personal del Servicio Nacional 

 del Trigo , aprobadas por Orden de 
este Ministerio de 25 de octubre de 1945.

lim o. Sr. : L a  necesidad de garanti
zar, tanto a los agricultores como a  los 
industriales harineros,' la exactitud de 
los pesos de las distintas partidas de los 
productos que entreguen o rc tir e p . de los 
almacenes del Servicio Nacional del T r i
go, intervenidos por el mismo, aconseja 
adoptar medidas , con las cuales se con
siga la rápida y  ejem plar sanción de 
cualquier infracción que sobre el parti
cular puebla, cometerse por los respon
sables de . las pesadas en la recepción o 
salida de mercancías de los indicados al
macenes.

A  tal efecto, y estimando que la tra
m itación de los rápidos expedientillos 

’ que dispone el artículo 45 de las Normas 
por las que se rige el personal del Ser
vicio Nacional del T rigo, aprobadas por 
Orden de este Ministerio de 25 d e.o ctu 
bre de 1945, entrañan una dilación en 
la aplicación de las sanciones correspon
dientes, para evitarla, este Ministerio 
d ispon e:
.. A rtícu lo , prim eto.— Siempre que los 
Inspectores nacionales o provinciales y 
Jefes provinciales y Jefes cgmarcales del 
Servicio Nacional del T rigo  visiten los 

1 ‘ '

almacenes del mismo procederán, como 
primera providencia,, a  comprobar la 
exactitud de -las básculas que en éstos 
se encuentren, y tan pronto observen de
ficiencia en el funcionamiento dg ellas, 
procederán a levantar el acta correspon
diente, la cual será cursada a la Jefa
tura Provincial a que pertenezca para 
que por el Jefe provincial se proceda a 
la inmediata separación del Servicio del 
Jefe de Almacén, con pérdida' de todos, 
sus derechos presentes y futuros.

Artículo segundo.— Teniendo en cuenta 
que el artículo 45 del Reglam ento de O r
denación Triguera de, 6 de octubre de 
I9 3 7 . dispone, que los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del T rigo, con ple
na responsabilidad, y atribuciones, res
pondan .¡de la buena marcha ’del servicio 
en- su.s • respectivas demarcaciones, a' fin 
de que dicha responsabilidad se exija  de 
m aneraftefectiva en lo referente a l íun- 
cionaipiénto de los almacenes eft sus 
provincias; dichos Jefes provinciales, tan , 
pronto tengan sospechas, a su juicio fun
dadas, de que la actuación de un Jefe 
de Almacén cualquiera nó se ajusta 
exactamente a la probidad, honradez, co
rrección y buena fe que ha de exigirse a 
todo servidor público que adm inistra o 
custodia, bienes ajenos, y en consecuen
cia no responde a la confianza depositada 
en el mismo por sué superiores, proce
derá a  separar inmediatamente del ser
vicio-ai Jefe del Almacén in curso 'en  taJ 
sospecha, con pérdida para el mismo de 
todos sus derechos presentes y . futuíros 
anejos al' cargo.
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A rtícu lo  tercero .-n L os Jefes provin cia

les, ton pronto procedan a sep arar a a l
gú n  Jefe de A lm acén por los m otivos in
dicados en a lgu n o  de -los artículos ante
rio res, sin necesidad de in coar rápido e x - 
p edicntillo , d a rá n  cuen ta  in m ediata  por 
escrito  con fiden cial y reservado, d irigido 
a l D elegad o N acion al del S ervicio  del 
T r ig o , de las razones y fun dam entos qu e 
h a yan  m otivad o la separación  del Jefe 
Üe A lm acén .

L o  que. d igo  a V . J. para su con oci
m ien to  v dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid , 23 de jun io  de 1947.

R E I N

lin io . Sr. D e le g a d o  n acion al del S ervic io  
N acion al dei T r ig o . (

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 21 de ju n io  de 1946 por la  

que se concede el ingreso en la O rden  
de A lfon so  X  el Sabio  a don Joaquín  
M aría Pérez C asañas.

lim ó . Sr. : D e  con form id ad  con lo pre

venido en la letra  b) del a rtíc ivp  2 .9 del 

R e g la m e n to  de 14 .de abril de 1945, y en « 
atención  a los m éritos y  c ircu n stan cias' 
q u e  concurren en don Joaquín  A la ría  P é 
rez C asañ a s,

E ste  M in isterio  h a  dispuesto con ceder

le  e l in greso  en La O rden C iv il de A l
fon so X  el S ab io , con la catego ría  de 
E n com ien d a.

D ios gu ard e  a V . I. -m uchos años. 
'•Madrid,. 21 de ju n io  de  1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. Subsecretario  de este M inis
terio. .

O R D E N  de  21 de ju n io  de 1946 por la  
que se concede e l  ingreso en la O rden  
de A lfon so  X  e l S a bio  a don Guillermo 

de B enavents y C am ps.

lim o . Sr..: D é  co n fo rm id ad  con lo 
p reven ido en' la le tra  b) .del a rtícu lo  se
gu n do d e l R e g la m e n to  d e  4 4  d e  a b ril 

d e  1945, y  en a ten ción  a los m é rito s  y  
c irc u n sta n cia s  q u e con cu rren  "en don 

G u ille rm o  de B en av en t y C a m p s,
E s te  M in iste rio  ha  d isp u& sto  con ce

d e rle  el in g re s o  en la  O rd e n  C iv il  d e  
A lfo n so  X  el S a b io , con Ja ca te g o ría  

de  E n co m ien d a  ,con P la c a . < '
D io s  g u a rd e  á V . I. m u ch os años. 

M ad rid , 21 d e  ju n io  d e  1947.

1B A Ñ E Z  M A R T IN

11.m o. ■* S r. S u b secretario  de este M in is
terio . •

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se rectifica la confusión  de la  O r
den de 10 d e  febrero plisado sobre a l i 

m entos de sueldos en el Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, B ibliotecarios y 
A rqu eólogos .

'lim o. S r. : Publ i cada  cu le B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  16 
de los c o rr ien te s  la O rd en  m in isteria l 
de jo  de feb rero  p ró xim o  p a sa d o  sobre  

c a te g o ría s  y  su eldo s d e  lo s  fu n cio n a rio s  
del C u e rp o  F a c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , 

B ib lio te ca rio s  y  A rq u e ó lo g o s, y  o b se r

vad a  u na om isión  im p ren ta  en tre  los 
d e  la n oven a c a te g o ría ,

E s te  M in isterio  ha' d isp u esto  q u e  se  
rectifique en el sen tid o  de q u e  e.ntre d.on 
F ra n c isco  S ev illa n o  C o lo m  y  don  L o 

ren zo  R o d ríg u e z-C a ste lla n o  G a rc ía  debe 
‘fig u ra r  d o n  V ic e n te  S a la v e r t  ¿R oca.

L o  d ig o  a V . 1. para su co n o cim ie n 
to y  d e m á s e fe cto s .

D io s g u a rd e  a V . L  m uchos años. 

M ad rid , 30 ele abril d e '1947.

I B A N E Z  M A R T IN

■limo. S r. D ir e c t o r  gen era l de A rch iv o s 
y  B ib lio te ca s. '

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 

que se establecen l os estudios de P e 
ritaje quím ico en la Escuela  de Peri
tos Industriales de G ijó n .

lim o . S r . : Vista*, las n u m erosas p e ti
cion es en el sen tid o de  qu e sean e s ta 
blec id a s en la E s c u e la  de P erito s In d us
triales de G ijó n  los estudios de Peri
ta je  q u ím ico , y  ten ien do en cu en ta  las 
n ecesid ad es del servicio,.

E s te  M in isterio  ha re s u tlto  qu e  a par

tir d e l p ró xim o cu rso  acad ém ico  se a m 
plíen a l P e rita je  q u ím ico , las enseñan 

za s  q u e  se v ien e n 'd an clo  en la E s c u e la  

do P e rito s  In d u stria les de G ijó n .
P o r esa  D irecció n  G en eral se d icta rá n  

las m edid as con d u cen tes a*.ia ejecución  
d e  e sta  O rd en .

L o  d ig o  a V. I. para su con ocim ien 

to y d e m á s efectos.
D ios gu ard e  a V . I. m u ch o s años. 

M adrid , 31 de m ayo d e  1947.

IB A Ñ iE Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral d c ’ Eris^ñáhza 
P ro fesio n a l y T é c n ica .

O R D E N  de 7 d e junio de 1947 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la  cátedra que se cita de la U niversi

dad d e M urcia.

Jlm o, Sr. : V a ca n te  la-cátedra de «D e

recho, Político» en la Facu tad de D ere

cho de la* U n iversidad de 'M urcia,

E ste M inisterio ha resuelto anunciar la 

m encionada >;á.edra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cum plir los re
quisitos ex gido" en o anuncio-convocas 

lo ria , y tendrán en cuenta, para la 
tram itación  del concurso, las .prescripcio

nes de la Ley de 29 de ju lio  de 1943 y 
del R eal D ecreto de 27 de fehrero de 
1922, en ouafito no esté d erogado por 

aquélla .

, L o  d igo  a V . I. para su con ocim ien 
to y efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. 

M ad ridt 21 de jun io  de 1946.

1B A N E 2  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen era ' de  E n señ an 

za U n iversita ria .

O R D E N  de 20 de ju n io  de 1947 por la 

que se convoca concurso-oposición para 

proveer tres plazas de Profesores ad

jun to s en la Facultad de F arm acia d e  

la U niversidad de M a d rid .

Ilrpo. Sr. : A  propuesta d e l . R ectorado 

de ia U niversidad de M ad rid  y de a cu er
do con lo dispuesto en el artfcu lo 7 .0 de 

la O rden d e  5 de diciem bre de 1946 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d<d 
d ía  19), ,

E ste  M inisterio ha resuelto  :
Prim ero. C on vocar el con curso-oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de ju 

lio de 1943, para fcubrir tres p lazas de  
Profesoras ad jun tos, con la gratificación  

an u al de 6.000 pesetas, en la F a cu lta d  de 

F arm a cia  de la  exp resad a  U niversidad y  

adscritas a  las siguientes e n se ñ a n zas:
1. • G eo logía  aplicada.
2. F isio log ía  vegetal.

3 F arm a co gn o sia  gen eral y especia!.

Segundo. E l plazo de con vocatoria  

será el de  treintá d ía s  n aturales, con ta
dos a  partir del sigu ien te  •af-'en qu e se 
publique la  p resente O rden  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a ju stá n 

dose e l concurso-oposición  a  lo ,q u e  p ara  
los de  esta claise h a  disp uesto  esa  D irec
ción G en eral de  E n señ a n za  U n ive rs ita ria  

, en la O rden de  1 d e  febrero ú ltim o (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del r* 
del m ism o mes)*

L o  d :g o  a V .  I. para  su con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a V , I . m u ch os años. 

'M adrid, 20 de ju n io  de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo¿ S r. D irector gen eral de E n sen an * 

za U n iversita ria .
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O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor adjunto, 
adscrito a la cátedra «R amiro de Maez
tu» de la Universidad de Madrid.

limo. Sr. : Vacante en la cátedra «Ra
miro de Maeztu», creada en la U niver
sidad de Madrid por Decreto de, 27 de 
diciembre de 1946, el cargo de Profesor 
adjunto de la m Lm a, *

Este 'Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar, conforme a  lo de

terminado en la Ley de 29 de J u lio  de 
x943 y Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946, concurso-oposición para pro
veer dicha plaza de Profesor adjunto, do
tada con 6.000 pesetas de gratificación, 
qú.e será satisfecha con cargo al presu
puesto del Patronato de la cátedra «Ra
miro de Maeztu», y teniendo el nombra
miento que para tal Profesor adjunto se 
«efectúe la duración de cuatro años, pro
rrogabas por otros cuatro.

Segundo. El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que esta Orden en el B O L E T ÍN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .

/

 Tercero. L a tramitación de este con
curso y los ejercicios del mismo, que no' 
podrán comenzar hasta que no hayan 
transcurrido tres meses después d«e la pu
blicación de la presente Orden, se reali
zarán conforme a lp prevenido en la ex
presada Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 y a lo dispuesto P01' la Orden 
de esa Dirección Géneral de Enseñanza 
Universitaria, de fecha 1 de febrero úl
timo ; pero la propuesta de*nom bram ien
to que form ule el Tribunal correspondí en
te, antes de ser elevada por e| Rectorado 
de la Universidad de Madrid a este M i
nisterio, beberá m erecer la previa apro
bación del Patronato de la cátedra «Ra
miro de Maeztu», de acuerdo con el ar
tículo cuarto, apartado b), del Decreto de 
27 de diciembre de J94Ó.

Lo digo a V . I. para~su conocimiento 
y  denjás efectos.

Dios guarde a  V . I. "muchos años.

Madrid, 21 de junio de 1947.

HBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. J

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Circular número 628 Por la que se dic
tan normas para la campaña de ce
reales 1947-48.

Fundamento

En el Decreto del M inisterio de A gri
cu ltura  de 10 de octubre de 1946 -(BO 
L E T IN  O lF IC IA L  D E L  (ESTA D O  de 
22 de octubre de 1946), se fijaron los 
precios de com pra para los cereales y 
legum inosas y  se establecieron normas 
generales para el régimen de recogida , 
de los m ism os durante la cam paña 1947- 
48, y  en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del reforido Decreto, 
de acuerdo el M inisterio de A gricultura 
con el de Industria y 'C o m e rc io , se dic
tan las siguiehte9. norm as para la' apli
cación de lo dispuesto en el m ism o:

»

I
NORMAS DE ORDEN GENERAL

Artículo i.°  D urante la  cam paña ce
realista  q u e comienza el i.°  de junio del 
Corriente año y termina en 31 de m ayo 
de 1948, se consideran cereales panifica- 
b les el trigo, centeno, €scaña, m aíz y  
cebada. El Servicio Nacional del T rig o  
‘es, durante la  m ism a, «el único compra
dor en toda E spaña de la totalidad del

trigo, maíz,’ centeno, escaña», de los 
subproductos de m olinería y restos de 
lim pia q u e se obtengan en las fábricas 
de harina, así como de los cupos for
zosos de «avena, cebada, alpiste, m ijo, 
sorgo o zahina, panizo y garbanzos ne
gros, altram uces y yeros».

N o pudiendo, por tanto, los agricu l
tores vender cantidad algun a de la to
talidad del trigo’, m aíz, centeno y  e s- 
caña ni de los cupos forzosos de avena, 
cebada, alpiste, m ijo, sorgo o zahina, 
panizo, garbanzos negros, altramuces^ y 
yeros, a  nadie ajeno al Servicio N acio
nal del T rig o , ni am pliar su raciona
miento de pan ni el ¿ e  sus fam iliares 
ni obreros, fuera^de los lím ites q u e  se 
marcan a continuación, ni dedicar el 
trigo, maíz, centeno o escaíia a l con
sumo de los ganados.

Art. 2.0 Con arreglo a  lo dispuesto 
en el artículo 4.0 del D ecreto del M inis
terio de A gricultura d e  10 d e octubre 
de 1946, el Servicio N acional del T rig o  
también podrá recoger en todas las pro
vincias de E sp añ a las legum bres secas 
de consiim o hum ano, garbanzos, judias, 

Jen téjas, habas, guisantes, algarrobas, 
alm órtas, veza, que los agricultores vo
luntariam ente le entreguen, independien
tem ente d e lo dispuesto en la C ircular 
número 624 de esta C om isaría  sobre re
cogida >do legum bres. .. .

.Dichas legum bres quedarán e-m l° s  al
macenes del Servicio Napional del T r i
go piara destinarlas a siem bra.

Si la cantidad que adquiriese el. Ser
vic io 'N a cio n a l del T rig o  no fuera su
ficiente para cubrir las necesidades de ‘ 
siem bra, \ solicitarán de la  C om isaría  
G en era l'd e  Abastecim ientos las cantida
des necesarias;para com pletar dichas ne
cesidades. 1

Si por el contrario el Servicio Nacional 
del Trigto adquiriera .m ayores cantida
des de legumbres de consum o humano 
que las precisas para atender a la siem 
bra, los 'sobrantes los pondrá a dispo
sición de la Com isaría  G en erar de A bas
tecim ientos. /

Art. 3.0 'Los sobrantes de los cupos 
forzosos de avena, cebada, alpiste, m ijo, 
sorgo o zahina, garbanzos negros, al
tra m u ce s 'y  yeros podrán venderlos los 
cultivadores a otros agricultores o g a 
nadero^ a partir de» la fecha que deter
mine la Com isaría General de A baste
cim ientos á propuesta del D elegado N a
cional del Servicio Nacional del T rig o , 
pero nunca a com erciantes, alm acenis
tas ni industriales.

Art. 4.0 Para disponer de íos exce
dentes de cebada y avena para su venta 
a otros agricultores y ganaderos, será 
necesaria no solamente haber hecho en
trega del cupón individual forzoso seña
lado a estos' productos, sino también 
haber entregado la totalidad del trigo 
disponible. •

Para obtener la guía de circulación ne
cesaria* para transportar los productos 
objeto de estas transacciones, será pre
ciso primero que los productores hagan 
entrega al Servicio Nacional del 'T r ig o  
del 30 por t o o  de la (cantidad vendida.

Para disponer de los excedentes de los 
demás' granos dé pienso, alpiste, sorgo 
o zahina, mijo, panizo, garbanzos ne
gros, veros y altramuces, será menester 
haber hecho entrega al Servicio Nacional:, 
del T rig o  de los «cupos forzosos señala
dos para estos productos. •

Art. 5'.° P a rn disponer de Ta reserva 
de trigo, maíz, centeno y  encaña,: des
tinados a la alimentación del productor 
u obreros fijos, eventuales reducidos, a 
fijos y  fam iliares del productor., y de los 
obreros fijos, será preciso haber hecho 
entrega al Servicio Nacional! del T rig o  
de una parte del cupo m ínim o previo 
señalado.

Los Jefes provinciales del Servicio 
Nación al del Trigo irán autorizando la  
utilización de las reservas de consum o, 
cuidando que las entregas del cupo .mí
nimo previo guarden la debida propor
ción con la parte de reserva que s  ̂ auto
riza.  ̂ ,

Art. 6.° D e acuerdo con el M iniste
rio de Agricultura, queda prohibida la 
ceba k del ganado de cerd a .y  del vaCuno 
con granos , de cerealés panificables.

L as re9és porcinas destinadas a m a
tanzas dom iciliarias, que nunca podrán 
alcanzar un peso superior a 12$ kifos en 
vivo, por cabeza, podrán • cebarse con 
cereales y  legum inosas «no panificables 
ni destinadas a consum o {humano», y  
con. cebada. .

Art. 7.0 En todas las, provincias la 
responsabilidad de la recogida correspon- % 
derá a  los Gobernadores civiles y a los 
Jefes provinciales del Servicio Nacional 
del T rigo. En consecuencia, aquéllos de
berán en todo momento estar al corrien
te de la marcha de la recogida, dando 
cuenta a la Superioridad dé las deficien
cias que observen y proponiendo las m e
didas q u e  consideren oportunas. Presta
rán al Servicio Nacional del T rig o  todo 
el apoyo <10 su autoridad y lá  ayuda 'de 
todos los elementos a su alcance, a fin de 
conseguir una recogida eficiente y rápi
da en las proporciones que fije  la  Co-, 
m isarla General* . . .

^ *
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I I

IN S T R U C C IO N E S  P A R A  LA R E C O G ID A

E l s is te m a  p a ra  la  r e c o g id a  d e  la tu» 
ta iid a d  d e  lo s c e re a le s  p ro d u cid o s  por lo s 
a g r ic u lto r e s  s e rá  el s ig u i e n t e :

Trigo y otros productos

A r t .  8 .° E l a g r ic u lto r  v en d rá  o b lig a , 
d o  a  e n tr e g a r  la to ta lid a d  d e  la cob echa 
d e  tr ig o ; d ed u c ie n d o  d e  e lla  ú n ic a m e n te  

v la s  re s e r v a s  d e  s ie m b ra  y c o n su m o  q u e  
s e  d e ta lla n  en  e l a r t ic u lo  2 1.

P o r  e llo , ^  fi ja r á n  a  c a d a  la b rad o r 
un  cu p o  m ín im o  p rev io  de re c o g id a , to

m a n d o  co m o  b a se  las c a n tid a d e s  r e s u l
t a n t e s  d el c á lc u lo  q u e  se r e a lic e  ia  v is 
ta  d e  la su p e rfic ie  s e m b r a d a , la s im ie n te  

•e m p ic a d a  y e l re n d im ie n to  .p ro b a b .e  por 
h e c tá re a . E n te n d ié n d o s e  q u e  la e n tr e g a  
d e  d ic h o  c u p o  m ín im o  p rev io , n o e x im e  
a l m ism o  d e  e n tr e g a r  a l S e rv ic io  N a 
c io n a l del T r ig o  el re s to  q u e  le q u ed e  
u n a  vez. d e d u c id a s  la s  reserva^  le g a le s  

d e  s ie m b r a  y  c o n s u m o  q u e  se se ñ a la n  
e n  e l a r t íc u lo  22. ' -

E n  c u a n to  a  lo s d e m á s  p ro d u c to s , 
te n d rá n  o b lig a c ió n  de e n tr e g a r  e l cu p o  
m ín im o  q u e  se le s  s e ñ a le .

A r t .  9 .0 U n a  v e z  a p ro b a d o s  p or m i 
a u to r id a d  lo s c u p o s  p ro v in c ia le s  d e  e n 
tr e g a  d e  « tr ig o , m a í z , . c e n te n o , e s c a ñ a , 
a v e n a , c e b a d a , a lp is te , m ijo , s o r g o  6 
z a h in a ,, p a n iz o , g a r b a n z o s  n e g r o s . ' y e ro s  
y  a ltra m u c e s »  q u e  h a y a  p r o p u e s to ’ e l 
D e le g a d o  N a c io n a l del S e r v i c i o  N a c ió , 
n a l d el T r ig o ,  se rá n  c o m u n ic a d o s  /por 
é s te  a los G o b e rn a d o r e s  c iv ile s , D e le g a ,  
d o s  p r o v in c ia le s  d e  A b a s te c im ie n to s  y  
T r a n s p o r te s  y  a  la s  J e fa tu r a s  P r o v in c ia 
le s  d el S e r v ic io  N a c io n a l d e l T r ig o  c o 
rres p o n d ie n te s .

Normas para la fijación de cupos

A r t .  10. L a s  J e fa tu ra ^  P r o v in c ia le s -  
d el S e rv ic io  N a c io n a l d el T r ig o ,  to w la n 
d o  co m o  b a s e  los cu p o s d e  tr ig o , m a íz , 
c e n te n o  y  e s c a ñ a , se ñ a la d o s  a  su s p ro
v in c ia s  y las s u p e rfic ie s  o rd e n á d a s  se m - 

, ' b r a r  e n  c a d a  té rm in o  m u n ic ip a l por la s  
J e fa tu r a s  A g r o n ó m ic a * , así c o m o  el r e n .  
d im ie n tp  por h e c tá re a , d e  c a d a  c o s e c h a , 
p ro c e d e rá n  a  h a ce r  e l re p a rto  d el c u p o  
p r o v in c ia l se ñ a la d o , e n tr e  lo s  d is t in to s  
té r m in o s  m u n ic ip a le s  de su  ju r is d ic c ió n .

U n a  v ez  h e ch o  e s te  e s tu d io , lo s o m e te 
r á n  a  *la a p ro b a c ió n  de los G o b e rn a d o r e s  
c iv ile s  d e  la s  p r o v in c ia s , s ien d o  re sp o n 
s a b le s  a m b o s  d e  la  n o  c o m p ra  del c u p o  
a s í  s e ñ a la d o .

, E s to s  c u p o s se  c o m u n ic a rá n  s im u ltá 
n e a m e n te  a  los d is t in to s  A y u n ta m ie n to s  

. y  a  la  D e le g a c ió n  N a c io n a l del, S e r v ic io  
N a c io n a l dql T r ig o .

A r t . 1 1 . S i e n a lg ú n  p u eb lo  e f  c u p o  
d e  tr ig o  no re s u lta r a  el. a d e c u a d o  a ju i-  
c ió  d e  !a J u n ta  < A g r íc o la  L o c a l, é s ta , 
d e n tr o  ^e u n  p la zo  d e  d iez d ía s , pod rá  
s o lic ita r  la  m o d ific a c ió n  e n  m á s  o  eñ  

, m e n o s  q u e  e s t im e  d e  ju s t ic ia , 'r e m it ie n d o  
la  r e c la m a c ió n  al J e fe  p ro v in c ia l ‘ del 

. S e r v ic io  'N n cion aá d el T r ig o , qui'en cón  - 
su  in fo r m e  y  co n  el de la  J e fa tu ra  A g r o -  

' n ó m ic á , la  e le v a r á  a la  D élegaciÓ n  N á .  
‘ c io n a l d el T r ig o , p a ra  su  re so lu c ió n  d e- 
* f in it iv a . . • - ' ' '

, L ó s c u p o s d e  tr ig o  > a s ig n a d o s  a c a d a  
té r m in o  m u n ic ip a l se c o n s id e r a r á n  f ir -  
m e s  a los. d iez  d ía s  d e  c o m u n io a d o s a 
lo s  A y u n ta m ie n to s , si d e n tro  d e  e s te  
p la z o  n 9  s e  h u b ie s e  p resen tad o ) r e c la m a 

ción  a lg u n a  por la  J u n ta  A g r íc o la  L o c a l 
c o rres p o n d ien te , o si fo r m u la d a  é s ia  no 
fu e s e  c o n te sta d a  d en tro  d e  lo s  v e in te  d ía s , 
s ig u ie n te s . *

A r t . 12. U n a  v ez  f ir m e s  los c u p o s  
c e  tr ig o  de ca d a  té rm in o  m u n ic ip a l, los 
J e fe s  p ro v in c ia le s  dei S e rv ic io  N a c iu n a l 
d el T r ig o ,  s e ñ a .a rá n  d ire c ta m e n te  el c u p o  
y '^ rresp  h d ie n te  de trig^  a a q u e llo *  a g r i
cu lto r e s  q u e  ^cultiven cerea l a p a rtir  de 
u n a d e te r m in a d a  su p e rfic ie , q u e  se rá  fi
ja d a  a ca d a  p ro v in c ia  por ¡a D e le g a c ió n  
N a c io n a l del S e rv ic io  N a c io n a l d el T r ig o .

E ste  se ñ a la m ie n to  d el cu p o  in d iv id u a l 
se h a rá  c ita n d o  a l a g r ic u lto r  a la O f ic i 
na de. la J e fa tu ra  P r o v in c ia l d el S e rv ic io  
N a c io n a l ee l T r ig o , p a ra  q u e  a p o rte" d a 
tos d é  sü c o se c h a  y n e c e s id a d e s , a  fin 
de q u e , a  da v ista  de los m ismo*s y de 
los q u e  p o sea  la  J e fa tu r a , se  a c u e rd e  el 
cu p o  por e l J e fe  p r o v in c ia l. J e  no lle 
g a r s e  a  un a c u e rd o , se  p ed irá  in fo r m e , 

‘/por el in te re s a d o , a  la J e fa tu r a  A g r o 
n ó m ic a . E l in fo r m e  d e - é s t a ,  ju n to  co n  
el d el J e fe  p ro v in c ia l d el S e r v ic io  del 
T r ig o , se  r e m itir á  a  la D e le g a c ió n  N a 
c io n a l de) m ism o , p a ra  q u e  sin  u lterio r 
re c u rso  a d o p te  é s t a la  re so lu c ió n  d e fin i
tiv a .

L a s  J u n ta s  L o c a le s  A g r íc o la s  h a rá n  
la  d is tr ib u c ió n  d e  la  d ife re n c ia  del c u p o  
m u n ic ip a l e n tre  io s  d e m á s  a g r ic u lto r e s  
d el té rm in o .

L a  re la c ió n  d e  l a d is tr ib u c ió n  h e ch a  
del cu p o  de .tr ig o  s e ñ a la d o  a c a d a  a g r L  . 
c u lto r, e s ta r á  e x p u e s ta  al p ú b lico  en c a 
da A y u n ta m ie n to  d u r a n te  un p erío d o  d e  
'm in e e  d ía s , y  . jo s  in te re s a d o s  po d rán  
e le v a r  re c la m a c ió n  a n te  la  J r fa tu r a  p ro 
v in c ia l de! S e r v ic io  N a c io n a l del 'T r i g o ,  
la  c p a l, co n  e l in fo rm e  d e  la J u n ta  A g r í 
co la  L o c a l y el d e  la J e fá tu r a  A g r o n ó . 
m ic a , re s o lv e rá  d e f in it iv a m e n te  sin  u lte 
r io r  re c u rso  en  e 1 p la zo  d e  v e in te  d ía s , a  
p a rtir  de su  in te rp o sic ió n .

E n d ic h o  p la z o  la J e fa tu r a  P r o v in c ia l 
c o n te s ta r á  a  las* r e c la m a c io n e s  q u e  sea n  
e s t im a d a s , 'q u e d a n d o  sin  c o n te s ta r  a q u e 
lla s  s o b r e , la s  q u e  r e c a ig a  re s o lu c ió n  
d e s fa v o r a b le . '

Normas para la fijación de cupos de los 
restantes productos

A r t .  13. L o s  c u p o s  d e  lo s  r e s ta n te s  
, p r o d u c to s  se fija rá n  p o r la s  J e fa tu r a s  

P r o v in c ia le s  d e l S e r v ic io  N a c io n a l d el 
T r ig o ,  co n  a r r e g lo  a lá s n o rm a s  a c tu a l-  
m en te  e.n v ig o r  y  a  Jas q u e  a ta l e fe c to  
p u ed a  e s ta b le c e r  la  D e le g a c ió n  N a c io 
n a l d e l m is m o ..

Plazos de é n tre la

A r t .  14. A  p r o p u e s ta  d e l S e r v ic io  N a 
c io n a l d el T r ig o  la  C o m is a r ía  G e n e r a l 
fija r á  lo s p la z o s  de e n tr e g a  p o r  p r o v in 
c ia s  d e  lo s c e r e a le s  p a c if ic a b le s ,  en  lo s  
c u a le s  d eb e rá  h a b e rse  te r m in a d o  la  re
c o g id a  P u  lie n d o  lle g a r  a e s ta b le c e r  u n a  
d e p r e c ia c ió n  en  el v a lo r  d e  é s to s  c u a n 
d o  se a n  e n tr e g a d o s  tr a n s c u r r id o s  d ic h o s  
p la z o s , sin  c a u s a  ju s t if ic a d a , in d e p e n 
d ie n te m e n te  d e  la s  s a n c ió n o s  q u e  c o r r e s -  

. p o n d a n . • .

. Jefe de Almacén y Almacenes

‘ A r t . 15. E l S e r v ic io  N a c io n a l d e l T r i 
g o  d e s ig n a r á , a d e m á s  d e  lós a c tu a le s  Je
fes d e  A lm acén,- un n ú m e ro  d e  J e fe s  vo
la n te s  .s u fic ie n te s  p a ra  a te n d e r  la s  n e ce 
s id a d e s  de r e c o g id a  en  b a d a  p ro v in c ia .

.T a n t o  a  lo s  J e fe s  d e .  A lm aq én  f i jo s -  
c o m o  v o la n te s , s e  le s  d e s ig n a r á n  z o p a s

d e  a c tu a c ió n . S e  h a rá n  c a r g o  d e  la 'z o n a  
q u e  se k s  d e s ig n e  .y e s ta b le c e r á n  el sor- 
v ic io  ¡de m o d o  q u e  q u e d e  c o n tr o la d a  en  
la s e r a s , s ie m p re  q u e  se a  p o s ib le , la  
p ro d u cc ió n  to ta l d e  c e r e a le s  p a n ific a b le s , 
al o b je to  d e  irla  a d q u ir ie n d o  su b re  la s  
m is m a s  y t r a n s p o r tá n d o la  a la s fá b r ic a s  
de h a r in a s  p a ra  su  m o ltu r a c ió n . E l a U  
m a c e n a m ie n to  d e  d ic h o s  c e r e a le s  só lo  se  
r e a liz a r á  en lo s a lm a c e n e s  d e l S e r v ic io  
N a c io n a l d el T r ig o  c u a n d o  se h a y a  te r 
m in a d o  de e fe c tu a r  en fas fá b r ic a s .

P a r a  a c t iv a r  o s te  s e r v ic io  u t iliz a r á n  
e l m a te r ia l  m ó vil q u e  d is p o n g a  la  A g r u 
p a c ió n  A u to m ó v il de e s ta  C o m is a r ía  G e -  
r u r a l, m a s  lo s c a m io n e s  q u e  e x is ta n  e n  
la s  .r e s p e c t iv a s  p r o v in c ia s  y q u e  p u e d a n  
ser u t iliz a d o s .

A r t. ib . E l S e r v ic io  N a c io n a l de»l T r i 
g o  d eb e rá  d o ta r  a  los J e fe s  d e  A lm a c é n , 
ta n to  si son fijo s  c o m o  v o la n t e s , 'd e  a l
m a c e n e s  a d e c u a d o s  a la p ru d u cció n  d e 
la  zo n a  d e  L if.u e n c ia  en q u e  se e n c u e n 
tren  s itu a d o s  los m is m o s .

E n  a q u e llo s m u n ic ip io s  d o n d e  no e x i s 
ten a lm a c e n e s  d d  S e r v ic ió  N a c io n a l d é l 
T r ig o  ni fá b r ic a s  de h a r in a s , e l a lm a 
c e n a m ie n to  c o rr e rá  a c a r g o  d e  un J e fe  
v o la n te  d e  A lm a c é n , q u e d o  r e a liz a r á  'en 
los lo c a le s  q u e le  fa c i li te  el re s p e c t iv o  
A y u n t a m ie n t o ;  el a lu d id o  J e fe  fo r m a li
za rá , lo s c o n tra to s  d e  d ic h o s  a lm a c e n e s , 
y el J e fe  P r o v in c ia l d el. S . N . T  d e s 
tin a rá  lo s  c e r e a le s  a  c u h ip lim e n ta y  la s  
a d ju d ic a c io n e s  q u e  se  le  a s ig n e n  ¡ptor la 
C o m is a r ía  G e n e r a l. ^

A r t . 17. A l p ro p io  t io m p o , el S e r v i
c io  N a c io n a l d el T r ig o  d e b e rá  a d o p ta r  
la s  m e d id a s  p e r t in e n te s  al o b je tó  d e  q u e  
lo s  A lm a c e n e s  del S e r v ic io , d e s d e  q u e  
c o m io n c e  la  re c o le c c ió n , se  e n c u e n tre n  
d o ta d o s  d e  lo s  e le m e n to s  p r e c is o s , b á s 
c u la s , s a q u e r ío  y  p e rs o n a l a u x i l i a r . ' F i 
ja rá n  lo s d ia s v  h o ra s  de a p e r tu ra , d e  
fo rm a  q u é  se puedan, d a r  la s  m a y o re s  f e -  
d lid a d e s  al la b r a d o r  p a ra  la e n tr e g a  d e. 
s u s  p ro d u cto s, p r o c u ra n d o , s ie m p re  q u e  
sea p o s ib le , q u e  los a lm a c e n e s  p e r m a 
n ezca n  a b ie rto s  el m a v o r  n ú m e ro  d e  d ía9 
y  h o ra s  p o s ib le , e sp e c ia lm e n te  en  lo s  
p erío d o s in te n s o s  d e  la  re co le cc ió n ,

A r t . 18. T o d o s 'l o s  J e fe s  P r o v in c ia le s  
del S e r v ic io  N a c io n a l d el T r i g o  a s ig n a 
rán  la s  p a r t id a s  d e  c e r e a le s  q u e  se d e s *  
tin en  a l c o n s u m o  d e  p r o v in c ia s  d e fic i
ta r ia s ,  d e  a lm a c e n e s  s itu a d o s  en lo c a li
d a d e s  m íe  c u e n te n  co n  e s ta c ió n  d e  fe 
r r o c a r r il ,  o  d e s d e  la s  c u a le s  se«a , m á s  
fá c il e  in m e d ia ta  la  c a l id a .

Impurezas

A r t . 19. A  lo s  re p e tid o s  J e fe s  de 
A lm a c é n  c o rres p o n d a  e v it a r  en  lo  p o s i
b le  q u e  loá tr ig o s  .q u e  c o n te n g a n  m á s  
d el 5 p   ̂ 100 d e  im p u re za s  <;ean m e z c la 
d o s co n  lo s  lim p io s , o  d e  m e n o r p o rcen 
taje ' d e  im p u re z a s .

m
D E C L A R A C IO N  D E C O SE C H A  

Declaraciones

A r t . 20. T o d o s  io s  p ro d u c to re s  v e n -  
d ráñ  o b lig a d o s  a r e a liz a r  d e c la ra c io n e s  
ta n to  d e  la ' su p e rfic ie  s e m b r a d a  Como 
de la s  c o s e c h a s  q u e  o b te n g a n .

P a r a  e l tr ig o  e s ta  d e c la ra c ió n  s e  re a 
liz a rá  e n . d o s  tie m p o s  : en  e l p r im e ro , 
c u y o  p la zo  e x p ir a r á  e l j o  d e  ju n io  ac- 
tu á l, se. r e c o g e r á n  lo s  d a to s  le  su p erfi
c ie  se m b ra d a  y s e m illa  e m p le a d á , n*> 
^ adm itiéndose reclamaciones n i  rectifica-
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clones por ningún concepto con poste
rioridad a la citada fecha. '

En él segundo período, tanto para ei 
'trigo como para los dem ás productos 
que se mencionan -en estas norm as, 

'todos [os productores e igualadores vie
nen obligados a form ular ante las Ju n 
tas Agrícolas Locales, en el plazo que 
oportunamente «determine la Delegación 
Nacional Oel Servicio Nacional de! T ri
g o , la declaración de cosecha modelo 
C - i,  C -i o C ii , respectivamente, rela
tiva á los productos indicados en el ar
tícelo primero de esta C ircular y en la 
forma prevista en el artículo 21 de la 
Ley de 24 de junio de 1941.

Dichas declaraciones contendrán los 
datos siguientes : superficie sembrada ; 
semilla utilizada; coseéha recogida; re
servas para siembra ; reservas para con
sumo ; diferencia' entre cosecha total y 
la sum a de la- reserva, qué se denomina
rá «disponible)) y  que se anotará en la 
casilla denominada «para venta al Ser
vicio Narional de! Trigo».

El Je fe  provincial anotará en la casi
lla correspondiente el cupo mínimo pre
vio de entrega que se le h aya 'fijad o .

Tam bién se detallan -en las hojas 
C - i,  C - iR  o C -ii, los datos de fam ilia, 
servidumbre doméstica, obreros 'fijos V 
fam iliares de éstos, obreros eventuales 
equivalentes a fijos, indicando asitnisi 
mo el número cíe cabezas de ganado de 
todas clases (de renta y trabajo) que 
posean-,, todo ello dentro del form ulario 
establecido.

Revisión de declaraciones

Art. 2 1 . En  el plazo|de tres meses, a 
partir de la fecha en que los-agriculto
res formulen ante las Jun tas Agrícolas 
Locales las declaraciones de cosecha 
modelo C - i ,  C*-íR o C - ii , la Delegación ' 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo 
rem itir' a esta Com isaría General cer
tificaciones expedidas porT los Jefes pro. 
vinciales de dicho Servicio, acreditativas 
de las revisiones realizadas por él persex.' 
nal de inspección que designe el Jefe 
provincial de las - declaraciones corres
pondientes a iQs icultores de su juris
dicción, en las que se haga constar su 
estimación sobre la exactitud de los da
tos contenidos en las referidas declara

ciones o las inexactitudes o falsedades 
que pudieran encerrar las m ism as, pro
curando d ar a esta revisión la rffayor 
amplitud compatible con las demás ne
cesidades del -Servicio. En caso de fa l
sedad, se aplicarán las sanciones perti-‘ 
nentes y se dará cuenta a trii autoridad, 

al objeto de adoptar las determinacio
nes a que ¿haya lugar. ’ 

I V  
R E SE R V A S DE PRODUCTOR

Reservas de consumo

A rt. 22. En las declaraciones de co- • 
secha, únicamente se admitirán como 
dedueibles en concepto de reserva de 
cereales panificables, las* cantidades si
guientes : ,

a) Obligatoriam ente la\ cantidad-. ne
cesaria para sem brar en el próximo año, 
agrícola la superficie de tierra que de 
cada producto haya sido fijada a 1 cada 
agricultor por la Jun ta Agrícola L o c a l- .

' b) Tam bién será obligatoria la reser: 
va de «doscientos cincuenta kilos» por

persona y año para el productor y sus 
obreros fijos, y por cada vobrero even
tual reducido a fijo, computándobo ppr 
cada una de éstos trescientas peonabas . 
o jorhales anuales, E l cálculo del nú
mero dé obreros necesarios se hará de 
manera que quedón atendidas las labo
res nórmale? de la explotación ordena
das por el M inisterio de A gricultura, a 
uso y costumbre de, ,buen labrador y las 
escardas. \

c) Cientcr veinticinco kilos de trigo 
por pe»rsóna y año para los fam iliares y 
servidumbre dom éstica del productof y 
fam iliares de los obreros fijos.

dj L a . cantidad necesaria para el pa
go de iguales,

e) .La parte de renta que represente 
la reserva para la alimentación del ren
tista, de sus fam iliares y servidumbre 
dom éstica, a razón de «100 kilos» por 
persona y año, «única cantidad que. los . 
rentistas podrán percibir én especie de 
sus arrendatarios.

L a  reserva de los «igualadores» será, 
como Ja de los «rentistas», de «foo k i
los)) por persona y año para sí, sus fa 
m iliares y  -servidumbre dom éstica.

Normas para las  peticiones de reserva y 
su c oncesión 

Art. -23. Toda persona que desee ha
cer efectivo el derecho de «Reserva de 
cereales panifieablos para propio consu
mo» en su calidad de productor, rentista 
o igualador para sí y para sus fam ilia
res, servidores domésticos^ obreros fijos 
y fam iliares de los mismos, p sólo para 
alguno de ellos, durante la cam paña 
1947-48, y siempre que dichos cereales 
hayan de ‘ consum irle  en la m ism a pro
vincia en que estén enclavadas las fin
cas sobre cuya producción ha de obte
nerse la reserva, solicitará previaménte 
de la Delegación de Abastecim ientos de 
la localidad en que residan las personas 
que hayan de usar de tal reserva, de las 
incluida^ num éricam ente en ‘el C -i deT 
Servicio Nacional del T rigo  de que sea 
titular, se le provea de documento 'acre
ditativo de que se ha verificado el corte 
,de los. .cupones para sum inistro de pan , 
de las colecciones de cupones dé r a z o 
namiento de las m ism as, a cuyo efecto 
‘presentará,, ron la solicitud (modelo 
anexo número i) ,  las tarjetas de abas
tecimiento v eole‘ ;riones de cupones de 
racionamiento a ellas relativas y el ci
tarlo C - i del Servicio Nacional del 
T rigo ;
• Art. 24. L a  Delegación de Abasteci
mientos* y Transportes, a la presentación 
de' la instancia y documento referido, 
procederá—si las colecciones de cupones 
de racionam iento no .carecen de los cu
pones de pan y no tienen estam pado el 
sello de «Productor de Cereales Panifi- 
cables» (circunstancia que se dará .en 
las colecriÓnes de cupones de quienes 
inicien la condición de reservista en la 
cam paña 1947-48)—-al corte efe los .cupo
nes dê  pan y a estam par en la cubierta 
de las colecciones el sf lio -de «Productor 
de Cereales Panificables». >

Art. 25. Al objeto de que las perso. 
ñas que inicien en esta cam paña su con
dición de reservista? no. queden desabas
tecidas de pan durante él período que, 
lógicam ente debe transcurrir d e s d é *  
que soliciten ef corte de cupones hasta 

' q u e  cofíiiencen. a haref efectivo el con
sumo de la reserva, les indicará, si

expresam ente no lo hicieran constar en 
la solicitud, manifiesten el plazó q u e  
aproxim adam ente est man pueden mediar 
entro am bas fechas. Señalado dicho pla
zo por los interesados se dejarán sin 
corlar los cupones de pan hasta la le
cha final del mismo y se entenderá que 
el año a que se refiore la reserva comen
zará a contarse, paja c$Fda individuo, a 
partir d e j a  fecha en que Va no pueda 
adquirir pan en régimen de racionam ien-, 
to por carecer de cupones.

Si el solicitante m anifestara deseo de 
liberar cupones de pan, se dejarán sin 
cortar los que determinen de las colec
ciones de cupones que séñale, extrem o 
éste que so hará constar según se indica' 
en el artículo siguiepte.

Art. 26. Una vez Ja s . colecciones de. 
cupones en la situación antedicha, las 
Delegaciones 'Locales de Abastecim ientos 
y Transportes expedirán oficio (modelo 
anexo núm. 2) acreditativo do que las 
perdonas que en el mismo se relacionan 
tenían retirados o se les* han retirado de 
sus colecciones *de cupones do-racion a
miento, los correspondiente» al pan y es
tampado en la cubierta cL las m ism as 
el sello de «Productor de Cereales Pani
ficadles». S i se hubiera solicitado liberar 
cupones se acreditará esta circunstancia 
señalad lo  las personas afectadas por la 
liberación y la cuantía de los liberados. 
También se indicará, si se hizo determ i
nación de ello, la fecha en que conside
ran han de comenzar a  hacer efectivo ¿ i 
dc*recho de reserva.

Por último, se fija rá  la cantidad de ce
real que el Servicio Nacional dél T rigo  
debe autorizar como reserva a cada una 
de las personas incluidas, úna vez des
contado lo que corresponde a  cupones H-* 
beradós, a razón de 1,500 kilos-por cada 

. siete cupones, y el total que resulte para 
las personas que figu ren . e*n el oficio, 

r cuyo- documento se entregará al solici- 
tante al devolverle los presentados con la 
instancia L a  minuta del oficio, unida a  
la solicitud presentada, constituirá el ex
pediente fam iliar acreditativo de la re
serva./ ' . ;  ̂ /

En el C - i  presentado se hará co n star:

«Tram itada reserva para  ... personas)*,
* y * s e  estam pará el sello de la D elega

ción. , ' .
Art. 27. Para hacer efectivo bl de- 

rech^j d t reserva con destino a obreros 
eventuales, el titujar del C - i solicitará 
(modelo anexo nurn. 3) de la Delega
ción de Abastecim ientos de la localidad 
en que se encuentre enclavada la finca 
en que los mismos hayan de e«íectuar el 
trabajo, se les señale la cantidad d ¿ ce
real que para esas atenciones debe ser 
concedida por , las oficinas ded Servicio 
Nacional del T rigo , y a tal fin, hará 
constar en Ja  solicitud el número d e o b fe- 
ros eventuales que ha de emplear y  hú
mero de días que ha de trab ajar cada 
uno, al objeto de h a c e r  la reducción 'd e  

. .Ips mismos a' obreros fijos, a razón dé 
trescientas peotládas ó jornales eventua
les por un obrero fijo.

Art. 28. L a  Delegación Local de 
Abastecimientos comprobará si los datos 
de la solicitud concuerdan con los que 
figuran on el C - i ; - y  hallados conform es, 
y previo el cálculo correspondiente, en- 
trégará. al solicitante el oportuno docu
mento (ntodelo anexó núm. 4). en el que
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hará Constar la cantidad total que, corno 
m áxim o, deberá autorizar la oficina do) 
Servicio Nacional d<l l'ri 140, devolvién
dole el C -i presentado con la solicitud. 
L a  m inuta de dicho documento, modelo 
número 4, unida a * la solicitud presen
tada constituirá elxexpodiente de reser- 

 va p a ra  obreros eventuales.
Art". 29. A los obreros eventuales no  

 s e les cortarán los cupones d e pan de 
sus colecciones jlo cujxm es, ni sé estam- 
pará en ellas él sello de «Productor de 
C ereales Panificables». 

Art. 3 0 ., L as  oficinas del Servicio. N a
cional del T rigo  sólo autorizarán la re
serva do cereales panificables si los so
licitantes presentan £l oficio correspon
diente (modelo núm. 2^ó 4), expedido , 
por la Delegación d é ' Abastecim ientos y 
T ransportes do la localidad que proceda 
(artículos' 25 v 27)i con el destino y en la 
cuantía señalada en referido oficio, que 
las m encionadas oficinas conservarán en 
su poder como justificante de la autori
zación otorgada.

A rt. 3 1 .  D ichas oficinas, a medida 
que* concedan autorizaciones para el dis
frute de la reserva de cereales panifica- 
bles, lo notificará a su Je fa tu ra  Provin
cial del T rigo , a la Delegación Provin
cial de Abastecim ientos y T ransportes de 
que dependan la que.hubiera expedido el 
oficio presentado y  a la D elegación, ex* 
pedidora del m ismo, mediante relaciones 
en las que se hará' constar Delegación 
que reconoció el derecho; número y cla
se de expediente instruido por dicha De
legació n ; nombre y Apellidos deí titular 
del C - i ;  cuantía de la reserva y fecha 
en que se autorizó. 'Las .Dolegaeíones-de 
Abastecimientos y Je fatu ra  Provincial 
del T rigo  acusarán, por oficio a la ofi-
úna com unicante, el oportuno recibo.

Art. 32. T oda peréona cop derecho a 
reserva de cereales panifieab'es, siempre 
cue h.aya .de consum irlos en d istinta pro 
-vincia c(e aquella en que estén enclava
das las fincas sobre cuya producción ha 
de obtener la reserva de los mism os, en
tregará, en el almacén del Servicio Na- . 
ro ñ a l del T rigo  correspondiente a! *u. 
gar de ^producción y como garantía de 
la reserva que posteriorm ente ‘solicirira., 
ja cantidad de cereal panificable a que 

'calcule* ha de ascender, la m isma.
EU jefe  del Almacén extenderá, por trL 

uh* resguardo (modelo 5 ) “* acre
ditativo del cereal recibido, designand > 
el m unicipio de ¡provincia dé consumo 

' Un ejem plar se  lo facilitará a! resé, vis- 
da . *otro lo envíáirá a su Jefatura p,;0 '** 
vinciaV para que por é s ta 's e a  remitido 
a la Je fatu ra  de destino,, conservando el 
tercero en su archivo.

El reservista solicitará en la D eiega- . 
"í ción de Abastecim ientos 'e n ’.qúe Vsiér»- 

enclavadas las fincas sê  te expida, s»ér 
gún' resulte de declaracióp deí mis»nó, 
certificación acreditativa (modelo hú
mero 6) del tota’ de personas que han 
de benéficiaráe de la reserva en la pro. 
ViFCia en que se han de consum ir V S 

>qeréales panificables; Al expedir dHha 
certificación se hará constar, por 'a  D e
legación expedidora, en el C - i  qué al 

. efecto presente e l^ o lic ifa n te  para acre
d ita r su condición de reservista, La s i 
guiente n o ta : «Expedida certificación 
para ..........   persopas».

Art. 33. Provisto él interesado deÜ 
resguardo (modelo núm: 5) y certifica

ción (modelo núm. 6), esta última de- 
bidamente reintegrada con arreglo a la  
Ley (ícl T :mbre, a *que Se refiere el ar
ticulo anterior, presentará dichos docu
mentas con la solicitud pertinente (mo-  
délo núm. 1) en la' Delegación de A bas
tecimientos, de su residencia en demanda 
de que se le expida documento (mo
delo núm. 2) acreditativo dé qué de las 
coacciones de cupones de las personas 
que- han de usa de la re se rv a .se  han 
cortado los cupones de pan y se ha es
tampado en ellas él sello de «Productor 
de cereales panificables», .procediendo 
la Delegación e.ñ la form a prevista en 
los artículos 23 ail 26, am bos inclusive, 
dé esta Circular.

Art. 24 . Una vez ¿1 solicitante en 
posesión del documento’ citado (modelo 
número, 2), lo presentará, en Unión del 
resgua'rdo acreditativo de la Entrega de 
cereaü panificable (ínode o núm. .5 ) , en 
la. Je fatu ra  Provincial del Servicio Na- 
ciona- de T rigo  de- la provincia en que - 
ha dd consum irse la reserva. ^

E l Je fe  provincial del Servicio N a
cional del T rigo  determ inará la canti
dad-.de h arina que corresponda á  la de 
cen-al a reservar, según resulte del do
cumento (m< délo núm. 2) que el soli- 

 citaiPe presente, que será como .m á
xim o la que conste en el resguardo 
(modelo núm 5) de que el m ism o és 
portador, cuyo resguardo se compro- . 
bará por el exprésad-o Je fe  con el ejem -' 

^plar que de él tienen en su poder ; y 
hallado todo conform é, designará la fá 
brica que ha de sum inistrar la harina, 
entregando al peticionario el vale co
rrespondiente y dará cuenta a la D e
legación 'P ro vin cia l de ABastecim ientps 
y Transportes de su provincia, median
te relación nominal,^ de los titulares de 
los vales de harina, haciendo constar 
la sene y número de la tarjeta de abas
tecimiento a los mismos correspon
diente.

Art. 35. ILas D elegaciones Provin
cia es de Abastecim ientos; conforme 
tengan conocimiento de los vales de ha
rina otorgados por la Je fa tu ra  Provin
cial del Servicio Nacional del T rigo , 
rem itirá a las de igual clase de las pro
vincias en que estén enclavadas las fin
cas de producción relación de reservis
tas y cuantía de las re-servas concedi
das, con indicación del número de per
sonas a quienes afectan, p ara  que pqr 
e- tas últim as *Se, ■compruebe—teniendo - 
en cuenta las reservas concedidas para 
consumo en la  propia provincia de pro
ducción—̂ si el total, de personal bene
ficiarías de la reserva está en concor
dancia con el dse la s  reconocidas ffumé- 
rcam en te pn el (¡ki d© cada productor, 
rentista ^ igualador.

Art. 36. L a s  D elegaciones ^ L o ca les ; 
de -Abastecimiento, com unicarán sem a
nalmente a la Provincial de qii© depen
dan" relacionados nominaíimente uno a 
uno, todos los beneficiarios de reserva 
para quiene.9 se hubiere facilitado ©1 ofi
cio, modelo número 2, haciendo constar 
el número del C - i, la serie y , númerd 
de la tarjeta de abastecim iento y la se
rie, número y categoría de la colección 
dé cupones de cada uno, el total de k i - ' 
logram os autorizados para’ cada bene
ficiario y el tótaf general, fecha en que 
se estim a han dé comenzar a hacer 
US© de la reserva y número del expe
diente fam iliar acreditativo de Ja  m is

ma. Establecerán la debida separación 
entre los expedientes, a fin de facilitar 
la labor de confrontación que deben 
realizar la¿r- Delegaciones P ro v in ciaes  
de dicha relación, con la rem itida por 
ia, o fic in a ..d e l Servicio Nacional del 
T rigo .

Con las citadas, relaciones rem itirán 
los cupones cortados de las colecciones. 
de lós beneficiarios, estampando en to
dos ellos un sello que dice': «Nulo». É l 
envío de esta relación y cup-n*es c o r - ' 
tados se realizará con toda clase de ga
rantías.

Tam bién comunicarán las reservas 
concedidas para obrerps eventuales^ ex
presando : Nombré del titular del C - i,  
número del mism o, total de kilogram os.' 
autorizados y número del expediente de 
L.-n cesión.

Art. 37. 'L a s  Delegaciones- Provincia
les, previa 'comprobación dé los, cupo
nes recibidos con las relaciones Corres- 
¡kndiente» y hallados' conform e, proce
derán a d a  destrucción d© aquéllos, le
vantando la oportuna acta por dupli
cado, uno dé cuyos ejepi piares rem iti
rán a eáte Centro y el otro lo cénser-. 
varán en su poder.

Ficheros de reservistas

Art. 38. .L a s  D elegaciones Locales 
de Abastecim ientos form arán un fichero 
ordenado alfabéticam ente por apellidos 
y • nombre (modelo núm. 7) de los titu
lares de ¿as fichas- en el que aparezca 
una por cada persona a que hubieran 
reconocido el derecho a  usar de la reser
va y las Provinciales, uno integrado por 
las fichas • correspondientes a  todas las  
personas con reserva en ia provincia. ,

En referidas fichas se reg istrará  cuan
tos particulares corresponda, según s j  
ei casilládo, a  cada uno" de sus titula- r 
res, a medida que* vayan teniendo co
nocim iento de ellas las Delegaciones de 
Abastecim ientos.

T oda alteración que se produzca P °r^  
¿ltá  o b a ja  en la  cualidad de reservista 
o sim plem ente por alteración de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
mento de concesión de la  reserva, se 
reflejarán en dichos ficheros. L a s  fichas 
de lás «bajas» p asarán  a  constituir un  
<dicher0 pasivo».

Art. 39. L a s  Délegafciones Provin* 
cíales, para conservar en debida form a 
los ficheros provinciales, recibirán <fe *  
las Locales por fin de cada m es' re la 
ción nominal de las altas y b ajas qué 
3.e hayan producido en los censos de 
reservistas por «cambio de residencia», 
«defunción» 0  «ausencia ai extranjero» 
de quienes tuvieran reconocido tal d e 
recho, y, en consecuencia, de la pérdida 
o adquisición d e la condición dé obrero 
fijo o servidor dom éstico que tuviera re
conocido o . se le reconozca el derecho 
a usar de la reserva.

V  

PR ECIO S

Precio de compra por el S . N. T .

Art. 40. En todas las" 'p ro vin cias , 
tanto para éj cupo mínimo previo como 
para, ©1 resto que pudieran tener los 
agricultores, y que tienen -obligación 'de 
entregar, el Servicio Nacional del T r i
go les abonará por quintal m étrico d a
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trigo entregado el pierio base de 84 pe
setas,, más una prim a única de 105 pe- 
isetas por la misma unidad, para mer
cancía sana, seca y limpia, sin envase 
y  en ¡os Almacenes dei JS. N. T ., con 
un m áxim o de impurezas de un tres 
fpor ciento, resu tando, por tanto, un 
precio ai agricultor, uniforme en toda 
España, de 189 (pesetas por quintal mé
trico de cualquier variedad de trigo de 
q u e  se traté.

Art. 4 1. El trigo que los igualado
res deben entregar obligatoriam ente ' al 
Servicio Nacional de! T rigo, que es la 
totalidad del que reciben, menos las .re
servas de consumo señaladas en el ar
tículo 2 i  de ésta Circular, será abonado 
al precio de 84 pesetas, piás una prima 
de 10 pesetas por quintal m étrico.

.Art. 42. El trigo que los producto
res, rentistas ^e igualadores se reserven 
para su consumo se abonará al precio ' 
base- de 84 pesetas, .sin prim a de nin
guna ciase. j

El maíz, centeno y escaña que los 
m ism os so reserven para su consumo 
se abonará: el maíz y el centeno a po
seías, 77 y la escaña% a 65 pesetas el 
quintal métrico, sin prim as de ninguna 
ciase. • ■

Art. 43. Siendo obligatoria para- el 
productor la  entrega al Servicio . Nácio- 
r.al del T rigo  , de la totalidad del trigo 
«disponible p^ra la venta», *en todas las 
(provincias,- en la' cam paña correspon
diente a la cosecha de. 1947^ el pago de 
las rentas concertadas en especie (tri- 
^o), tom o consecuencia dé contratos de 
arrendam ientos originados, antes del 
13  dé julio de 1942, sé hará en metá
lico, a razón de 84 pesetas qdintnl m é
trico, m ás 10 pesetas, dé prim a, después 
de entregar al rentista su reserva de 
consum o, copio indica el artículo 22.
• s é  recuerda la obligación del arren
datario de entregar ai Servicio Nacio
nal del T rigo  el resto de la ren'ta pac
tada- en especie, así como la totalidad 
dei trigo disponible para la venta.

E l Servicio Nacional! del T rigo  certi
ficará, a  petición de parte interesada, 
i'a entregas verificadas durante 'la ac
tual cam apaña por los arrendatarios 
que se encuentren en el presente, caso.

Art. 44. E l -maíz de cupo íorz-oso y 
el sobrante qut¿ el agricultor tuviere, 
que asim ism o está obligado a entregar 
a l Servicio  Nacional del T rig o , se abo
n ará por éste al precio de Ja  variedad 
correspondióm e, sin prima alguna.

Lfos cupos forzosos ¿mínimos y  lós 
sobrantes de cen ten o .^  escáña que el 
agricutor tuviera y  q u e 1 viene obligado 
a  entregar al Sindicato Nacional del 
T rig o , se abonarán por el mismo al pre
cio  único de 170 pesetas y. 65 pesetas el 
quintal m étrico, respectivam ente.

A rt, 45. Los cupos forzosos de ceba-, 
da y avena, así cornq los de yeros, se 
abonarán \por el Sindicato Nacional del 
T rig o  al precio do la variedad corres
pondiente, y los excedentes en estos pro-' 
ductos que entreguen voluntariamente 
pagarán por el Servicio al mismo precio.

Art. 46. El ;alplst »̂ mijo; panizo sor
go o zahina garbanzos negros y ultia- 
m uces, s e , recogerán por el sistem a de 
cupos,,' abonando pafa los que se señálen 
el precio m arcado en el D ecreto .d e 10 
de octubre do 1946*

Art. 47. «Los trigos cuyas impurezas 
sean interiores al i por 100 tendrán un 
aumento e n sus precios de compra a los 
productores de 2,50 pesetas por quintal 
métrico. Aquellos trigos cuyas im punza* 
sean inferiores al 2 . por 100 tendrán 
asim ism o un aumento de 1,25 pesetas 

/por quintal métrico. Los trigos cuyas 
impurezas sean superiores al 3 por 10c 
e inferiores al 5 por 100 tendrán un 
descuento en ei precio de compra pro
porcionado a las iínpurezas con tenidas. 
E n  caso de trigos defectuosos e im pro
pio'. para panificación, el Sindicato Na
cional del T rigo , único comprador, in for-' 
mará a la Com isaría General de A bas
tecimiento sobre sus ap licaciones,1 fijando 
ésta los precids qpe correspondan a este 
ciclo,- conform e á T o  dispuesto en los 
apartados e) y j), del artículo i . °  de la 
Ley de 24 de ju n io ’ d e - 1941. ,

En caso de discrepancia so podrá exig ir 
por el. vendedor la toma de m uestras y 
análisis consiguientes. ; ' ¡'.

A rt., 48. L as  sem illas denom inadas 
pór el Decreto deí M inisterio de A gri
cultura do 17 de..octubre d e '1940 «si
m iente» certificadas», «simientes puras» y 
«sim ientes escogidas», serán adquiridas 
por el Sindicato Nacional del T rigo  y  
vendbjas a los agricultores con Iqs.boni- 
ficaciónos y  sobreprecios que en dicho _. 
Decreto se establecen.'

Art. 49. «Los precios por los que han 
de regir las transacciones autorizadas por 
el articulo 3 .0 entre cultivadores, y otros 
agricultores o ganaderos, s«*án ios que 
se indican anteriorm ente de com pra por 
el Sindicato Nacional del T rigo , según la 
variedad com ercial de que se trate.

Art". 50. Los precios de com pra a K>s 
agricu ltores por el Sindicato Nacional 
del T rigo  de los garbanzos, ju d ías, len
tejas, habas, gu isantes, a lgarrobas, al-'; 
murtas y veza que voluntarj^m ynte se ; 
entreguen, serán los que se señalen por 
la  Dirección General de A gricultura.

Precios de venta para el S- N. T.
Art. 5 1 . .  L o s 'p re c io s  de venta de los 

productos intervenidos por él Sindicato 
Nacional del T rigo  serán por quintal mé- 
trico : . .

Para 'el trigo, el precio de venta único j 
en toda España a la industria harinera, 
cualquiera que soa su variedad com er
cial, será ,el de 189 pesetas por quintal 
métrico de m ercancía seca y lim pia, sin 
envase, en los almacenes del Sindicato 
Nacional del T rigo , m ás dos pesetas 
para pagar las prim as de limpieza a que 
se refiere el articulo 47, m ás cuatro pe
setas para su fragar lo*> gasto s4del Sindi
cato Nacional del T rigo , m ás 1,50; pese
tas para la formación del fondo destina
do a indem nizar los molinos m aquilaros 
clausurados por L e y  de 30 de junio 
de 194*; sucesivam ente prorrogada.

•En el caso de que á juicio del com pra
dor el r̂ lgo tuviera m ás de 5 por joo 
de im purezas, podrá j>edir toma dciíiu& s. 
tras, que sé remitirán a la Je fatu ra  A gro
nómica correspondiente pára su recono. 
cimiento y dictam en, retirando la par
tida, quedando la liquidación de su im 
porte pendiente de lo que de duho dic. 
tamen se resuelva, y haciendo el Sindi
cato Nacional del T rig o - la s  deducciones 
de precio que procedan. ; '

L a s  impurezas que excedan dol 5 
por 100 serán com pensadas por el S ind i
cato Nacional del T rigo  en trigo com er
cialm ente puro y al precio ordinario.

Lqs precios de venta del centono, 
maíz y escaña serán los m ism os de com
pra, m ás cuatro pesetas’ por quintal mé
trico para gastos del Sindicato Na ionaí 
del T rigo , más 1,50  pesetas para el fon
do de indemnización a los molinos m a
quilemos clausurado^.

Para el trigo, maíz, centeno y escaña 
de can je, el precio de venta por el S in 
d icato  Naciona*! del T rigo  será : para el' 
trigo- 84 peseta* quintal m étrico; para 
el maíz y el centeno, 77 pesetas quintal 
métrico, y para la escaña, 65 pesetas 
quintal métrico* y en todos los casos, 

•cuatro peseta^ quintal m étrico m ás para 
gastos del Servicio, y 1 , 50 ' pesetas quin-, 
tai'm étrico  para indemnización por clau
sura de mo’inos m aquileros.

Los trigos destinados al abastecim iento  
de los Ejércitos s? venderán por el S in 
dicato Nacional' del T rigo a las Inten
dencias M ilitares-al précio único de 191 
pesetas, m ás cuatro pesetas par^a g a s
tos dol Sindicato Nacional d e l T rigo

Los trigos de im portación se venderán 
por el Sindicato Nacional del T rig o  so
bre vehículo muelle, cualquiera que sea 
el puerto de descarga y la provincia a  
que vaya destinado', §tl precio que» re
sulte ¿.n E spaña, siempre que sea supe
rior al precio del trigo nacional, y si es 
inferior, al precio del trigo rtacio-nal, y 
en ambos casos, cuatro pesetas m ás por 
qüintal m étrico para gastos del Servicio 
nacional del T rigo , y . . 1,50 pesetas para 
indemnizac ión de molinos m aquileros * 
clausurados. *

«Los precios de veñta por el Servicio  • 
Nacional del T rigo de la avena, cebada,

• alpi¿te# .-m ijo,' panizo, sorgo o zahina, 
garbanzos negros, yeros y altram uces 
serán lq s  precios bases de las variedades 
correspondientes, incrementados en cu a
tro pesetas quintal métrico paj*a gastos 
del, .Servicio Nacional del T rigo .

* L a  cebada y avena destinadas al ga
nado de los Ejércitos se venderán por el 
Servicio: Nacional del T rigo  aj precio 
único, para la prim era, de 80 peseta* el 
quintal m étrico, y la .avena, a 71 pesetas 
por quintaD  m étrico, más cuatro* • pese
tas» por quintal métrico, en am bos casos, 
para gastos del Servicio N acional deí 
T rigo. . ' f

Art. 52. L o s precios dé vjonta por e l  
Servicio  Nacional del T r ig o .d e  los a r
tículos citados en el articulo 50 serán 
los de. com pra, increm entados en cuatro 
pesetas por quintal m étrico.

VI ..

I JPIJSNSOS

Art. 53* L a  Delegación Nacional del 
Servicio Nacional dW T rig o  pondrá a  
disposición de e s ta .C o m isa ría  G oneraL  
los cereales destinados a  piensos, con
forme los vaya adquiriendo. R em itirá 
quincenalmente partes d e x existencias de 
cebada, avena, alpiste, m ijo, panizo, 
sorgo y garbanzos nogrós. *

Art. 34. La  Delegación Nacional dei 
Serv ic io ' Nacional del T rigo  y la ,Coope-. 
rativa Nacional del A rro z ,, por /conducto 
ésta última de ia C om isaría  de R ecursos 
de la Zona de Levanté, remitirán, quince-



VII 
VARIOS 

Simiente de trigo
Art. (37. El Servicio Nacional del Tri- 

gu suministrará a Urs agricultores semi
lla de trigo únicamente por eJ procedi
miento dr canje, no realizando préstamos 
ni venta1 de, semilla, salvo casos excep
cionales debidamente justificados, para 
fincas de nueva explotación y autoriza
dos por el Delogndo Nacional.
Circulación. Necesidad de la guia única

Art. 08. ;Los piodmios intervenidos 
•por el Servicio Nacional del Trigo no po
drán circular ?ii. ir. acompañados de la 
guia única reglamentaria, extendida por 

* el Jefe ’ provincial correspondiente, que 
actuará con facultades delegadas de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 

•Transportes, de acuerdo con el . artícu
lo 31 de la Ley d̂  24 de junio de 1941, 
castigándose su incumplimiento con in
cautación automática de la mercancía, 
sin perjuicio/ de las* sanciones de otro or
den en que puedan-incurrir los respon
sables de. estos hechos.

Se €xc(ptúan, -no obstante, los produc
to* intervenidos que se trasladen desde 
las fincas de los productores o desde *us 
paneras a los almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, a los molinos o de un̂ i 
finca a otra del mismo propietario, den
tro de !a misma provincia, y entonces 
bastará con que vayan respaldados por 
el modelo C-i del Servició Nacional de] 
Trigo.

Si el traslado se* efectúa entre fincas da 
un mismo propietario, pero ‘situadas en 
distinta provincia, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Trigo*

Art. 69. El Servicio Nacional del Tri* 
go dará preferencia para la distribución 
del ganado caballar p mular de trabajo, 
abonos nitrogenados y semillas seleccio
nadas que por su intermedio se realice* 
a aquellos agricultores que entregue# 
mayor cantidad de trigo al Servicio -Na* 
cional.

Art. 70. El incumplimiento, desobe
diencia o inejecución de cuanto so dis
pone en la presente Orden será sancio# 
nado por la Fiscalía Superior de Tasas* 
de acuerdo con lo prevenido en su fLey 
Orgánica de 30 de septiembre de 1940 y¡ 
demás disposiciones complementarias, 03 
en su caso, de la Circular 467 de la Co. 
misaría General de Abastecimientos 55 
Transportes.

Art. 71. Se autoriza al Delegado Na* 
cional del Servicio Nacional -del Trigo 
para dictar las disposiciones complemen
tarias para el mejor cumplimiento da 
cuanto *sr establece en la p r e s e n t e  
Circular.

Art. 72. Queda subsistente lo dis
puesto por Circular número 383, do 14 
de junio de 1943, en cuanto no se opon* 
ga a lo que por ésta se regula, y se 
anulan las Circulares números 577, 61 í 
y demás disposiciones dictadas por está 
Comisaría que * contradigan lo ordenado 
en la presente.

Madrid, 21 de junio de 1947*—El Co* 
misario general, José de Corral Saiz.

,
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nalmente a Comisaría General partes de 
existencias de productos que a cada uno. 
de estos organismos afecten, y que a 
continuación se relacionan: subproduc
tos de molinería, restos de limpia, tri- 
.guillo, morret y salvado de arroz.

Art.' 55. Para atender las necesidades 
del ganado de labor de los agricultores 
y del de tracción de sangre de los ser
vicios municipales de los Ayuntamientos 
que lo soliciten, la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo dispon
drá del 10 por 100 de las disponibilidades 
de dichos productos que se vayan ob
teniendo.

Art.. 56; iLas atenciones de las dis
tintas industrias que precisen para su 
desenvolvimiento alguno de los artículos 
mencionados anteriormente, serán aten
didas por esta Comisaría General, en 
proporción a sus necesidades, previo es
tudio del plan de las mismas que a esto 
Organismo deben elevar los Sindicatos 
Nacionales respectivos.
♦ Art. 57. Esta Comisaría atenderá 
también las necesidades de los Ejércitos, 
Minas, Polícia Armada y otros organis
mos oficiales, de acuerdo con las peti
ciones que formulen.

Art. 58. Por la Dirección Técnica de 
. Recursos de esta Comisaría General se 
redactarán ios oportunos presupuestos de 
los distintos productos que comprende 
el artículo 53 de esta Orden.

Art. 59. La Comisaría General, de 
acuerdo con lo establecido en el presu
puesto de piensos/ cursará las órdenes 
oportunas de distribución a la Delegación 

' Nacional del Servicio Nacional del Tri
go, que las trasladará a sus Jefaturas 
Provinciales para su cumplimiento.

La Delegación Nacional dará cuenta 
a esta Comisaría General de los produc
tos no retirados en el-plazo de un mes 

' para proceder a su anulación.
Art. 60. En la Delegación Nacional 

de Sindicatos se constituirá una Junta 
compuesta por el Jefe Nacional de Co
operación, Delegado Nacional del 'Sin
dicato de Ganadería, Jefe Nacional de 
las Hermandades y el Jefe del Ciclo 
Comercial del Sindicato de Cereales, la 
que elevará a la Comisaría General para 
su aprobación, propuesta de los coefi
cientes que han servir de base para Üa 
distribución ,de los distintos productos 
que se citan en el presenté -capítulo en
tre las provincias deficitarias, los que se
rán comunicados a la Delegación Nacio- 

■ nal‘del Servicio Nacional del Trigo. (La 
Comisaría. General, de acuerdo con ios 
cqeficientes referidos, -ordenará a la De
legación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo las 'adjudicaciones pefiédioas 
de las eixstentes entre las distintas pro
vincias, las cuales quedarán a disposición 
de las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos para su ulterior distri
bución entre lps beneficiarios en la for
ma que a continuación se indica.
«, Art. 6i. En todas las provincias se 
constituirá una Junta compuesta por el 
Jefe Provincial de la Unión Territorial 
de Cooperativas • del Campó, Jefe pro
vincial, deí Sindicato de Ganadería, Pro
hombre de la Hermandad Provincial de

Labradores y un representante del Ciclo 
Comercia], del Sindicato de'Cereales.

Art. 62. La Junta citada tendrá por 
misión fijar los coeficientes para la dis
tribución de los cupos provinciales para 
las distintas ciases de ganado exigentes 
en las mismas: Ganado de leche, aves 
—especialmente granjas diplomadas —, 
tracción de sangre  ̂ etc., y dentro dé
cada uno de osíos grupos el coeficiente 
que corresponda a cada ganadero o co
lectividades que lo* agrupen, con arre
glo al número de cabezas, elementos de 
que dispongan para su alimentación e 
importacia do sus explotaciones, etc.

Con ^  acta de aprobación de los. re
feridos coeficientes serán remitidos ios 
correspondientes datos a la Comisaria 
General para conocimiento y a las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimiento 
para que mensualmente. v con arreglo 
a las adjudicaciones que este organismo 
efectúe a cada provincia, a través de la 
Delegación Nacj ĵaal del Servicio Nacio
nal <iel Trigo, procedan dichas Delega
ciones de Abastecimientos a realizar las 
asignaciones correspondientes. a los in
teresado*. ¡En caso de discrepancia en la 
fijación de los coeficientes referidos, el 
Delegado provincial de Abastecimientos, 
oído el parecer de tos distintos miembros 
de la Junta, resolverá en definitiva.
• Las adjudicaciones que en el plazo de 
veinte días no hayan sido retiradas por 
sus beneficiarios, se considerarán cadu
cadas y servirán para, incrementar el 
cupo a distribuir en meses sucesivos.

Mensuálmente las Delegaciones Pro
vinciales d̂e. Abastecimientos remitirán 9 
esta Comisaría General partes que acre
diten el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo.

Art. 63. Cuándo pQ̂  esta Comisaría 
General, a través de sus organismo pro-, 
vinciales, 9e adjudique cereales con des
tino a piensos, los beneficiarios los re
tirarán directamente de Jos almacenes de] 
Servicio Nacional del Trigo.

Art/ 64. En las provincias productoras 
actuarán almacenistas de subproductos 
de molinería, triguillo y resto de limpia, 
sin beneficio comercial alguno, los fa
bricantes de harina, que quedan obliga
dos a realizar ln distribución directa al 
'consumidor, de acuerdo con las órdenes 
que curse es* a Comisaría General a Ha 
Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo y a  las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimiento.

Art. 65. En las provincias deficitarias 
los cupos que reciban las mismas, serán 
distribuidos por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, través 
de lps almacenistas habituales, v de 
acuerdo <on los coeficientes que fijará 
la Junta a que se hace referencia en el 
artículo 60 de esta Orden.

Art./66. ILós precios de los salvados 
y subproductos d^ molinería y restos de 
limpia serán propuestos a esta Comisaría 
General, para su aprobación, con arre
glo a lo dispuesto en la Circular sit, 
recogiendo la Caja de Compensación de 
Almacenistas, existentes en cada provin
cia, los redondeos centesimales, si los 
hubiere.
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MODELO ANEXO N U M : 1
E x p e d ie n t e  n ú m . ...........

A ño .............

Póliza 

d e  1,30
• i

ptas. ,

El que suscribe .........................— *..............         titular de la Tarjeta
(nom bres y apellidos)

de Abastecimiento serie  nüm. ........... ;...........................       .. ; .,....................
a (propietario, arrend atañe* aparctto , etc.)

conforme acredita con el C -l núm .......  del Servicio Nacional del Trigo del municipio de ..........,.............
 .................    provincia de      , que exhibe y retira, en nombre propio y en el de

Jas personas cuyos nombres y apellidos a continuación se relacionan, integrantes del total registrado en la tabla 1.a 
del mismo: 

Nom bres y   apellidos
T a r j e t a C olección  de cu p on es R elación  de parentesco con  el 

solicitante o  depen den cia  
del m ism o

/Serie  Núm ero  Serie  Núm ero    C a t .ª

a  V con el debido respeto, expone: - ^  '
. Que siendo requisito previo para hacer efectivo el derecho de reserva de «CEREALES PANIFICABLES» el cortie

«Je los cupones de -pan de las «Colecciones de cupones de racionamiento», se acompañan a este escrito las reíativas
a las personas citadas anteriormente y sus Tarjetas de Abastecimiento respectivas; se hace cpnstar que los titulares
úe las Colecciones ...................... ..................................................f............. ............o:...... .>.....................   desean comen-

(serie y número) >

fcar el consumo de la reserva en ...... de .............. ..............<le 19 ; y que los de las Colecciones ...... ........................
 "  (serie y

 ........................... ................. ,......... «desean liberar» los cupones de pan correspondientes a las semanas ........
número)  *

• •   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por todo lo expuesto,   
SUPLICA a V  tenga a bien ordenar que, previo córte de los referidos cupones de pan en la cuantía que

proceda y diligenciación de las cubiertas que’ dichas* «Col ecciones» con £1 sello de «PRODUCTOR DE CEREALES 
PANIFICABLES» se expida al solicitante documento acreditativo de asi haberse efectuado y de la cantidad de cereal 
que-corresponde a cada interesado y en total. 

Es gracia que espera merecei' de V. ....... cuya vida guarde Dios muchos años.
de .....................   de 19............

V

SK. DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DE ...i...................... ...............

 '
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MODEI.O ANEXO NÚM. 3

Expediente núm....................

AÑO ...................

Al solo efecto de que pueda solicitar del Servicio Nacional del Trigo para V. como titular del C-l núm ero .
r  * -

............... . del municipio de ....................   ...  provincia de............. ........... .................. . y para cada
una de las demás personas que,se reseñan al dorso, en total ..........  .......«............. la reserva de

■ K , (número total en letra)
«Cereales paniflcables» en la cuantía que respecto de cada una se determina, se hace constar que todas tienen 
cortados los «cupones de pan» dié sus respectivas «Colecciones de cupones de racionamiento» y estampado en la 
cubierta de las mismas el sello dé «PRODUCTOR DE CEREALES PANIFICABLE^».

* Asimismo.se hace constar que D.  .....................     han liberado
cupones dé pan de las semanas  ......................................        habiéndoselas descontado
de la cantidad a reservar 1.a correspondiente a los cupones liberados; y que desean comenzar a hacer efectivo el
derecho de reserva a partir del ...... de ........................... ................. . de 194......,* para lo cual quedan las Colecciones
de cupones provistas de los de pan hasta la indicada fecha.

 ,.>■* a ...... de de 19...
íH Delegado de Abastecimientos y Transportes,

SR. D  .........................  ..o...    ....o, ,

( R E  V E  R S O )

Nombres y apellidos
0-1

núm.

T a r j e t a C o l e c c i o n e s  d e  c u p o n e s Cantidad 
a reservar

Kilogramos
Serie Número Serie j Número Cate

goría1
Fecha de expedición

%

*

)
i

\ ------------------
i , T o ta l  ...................

K; Delegado de Abastecimientos y Transportes,
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MODELO ANEXO NUM. 3

Expediente núm.....................

Mo .................

Póliza 

de 1,50 

^ ptas.

El que suscribe ..v...... . . . ..................    «o....... ............ ................... .................................... titu la r d e  la  T arje ta

de A bastecim iento.serie ....*'.....  núm ..... . . . . . . . . ......... . y  Colección de cupones serie .......... núm, ................... categoría ...

....................................................     conforme se acredita en el C -l, núm    del Servicio
(propietario, arrendatario, aparcero, etc.)

Nacional del Trigo del municipio de ............. „ ’. ..„...A... . . . .  .......... . provincia de  .................  .. . , .*............ .»

que exhibe y retira, con el debido respeto expone:
• . /

Que deseando hacer efectivo el derecho die reserva Se cereales panificadles para  los obreros eventuales que tr a 

bajan  en la finca sita  en  «este térm ino municipal» denom inada ................................................................... ...., lo pone en

conocimiento de esa Delegación, a fin de que se sirva expedir el documento oportuno acreditativo de la  cantidad to 

ta l que p a ra  esas atenciones corresponda autorizar por e l  Servicio Nacional del Trigo, a cuyo fin partic ipa que el

"total de obreros eventuales que se h an  de em plear en la c itada finca será............................ ................ ........... y el núm ero

de días que, aproxim adam ente, h a  de tra b a ja r  cada uñó de ellos será de ......         cuyos

obreros eventuales reducidos a fijos, a razón de 300 peonadas o jornales dé obreros eventuales por uno fijo, repre

sen tan  .............................................    fijos.
(total en letra)

Es gracia que espera m erecer de V. cuya vida guarde Dios muchos años.

 ............   ........ a   de     de 19...

\ . , ‘ i * . . •

. ■ i
  SR. DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DE .............................. ........
y

MODELO ANEXO NUM. 4

Expediente núm. . .............. .
* ' , ■ ,

Afio ..... .

Al solo efecto de que por Vd„ titu la r  del C -l n ú m ..   .., del municipio de     ..*..*

provincia, de .......       se pueda solicitar del Servicio Nacional del Trigo la concesión de la re 

serva de cereales panificables, p a ra  los obreros eventuales que h an  de tra b a ja r  en la» finca a que se refiere dicho 

documento, se hace constar que por «esta Delegación de Abastecimientos y T ransportes se h an  verificado las oportu- # 

ñas operaciones de reducción de obreros eventuales a fijos, teniendo en cuenta el to ta l de los mismos y el núm ero
i ' J * .  "  . . • ' ’ ' : v - '

de días que cada uno de ellos ha  de tra b a ja r  en la m ism a, resultando un to ta l de ..........  obreros

fijos que, a razón de ..... ....... . .......... ................. kilogramps por obrero fijo, corresponde autorizar una reserva, como m á
ximo, de.................      kilogramos. " , . ( .

    de       de 19...........................
El ftelegado de Abastecimientos y  Transportes,

' / ' ' '

■ '  •

SR. D. ....... »~» mliii. i I ...... .« i. >>» »I ( LMiiVI .»«»»».....«>» . » *>.* » >'■ * - - -  ̂ ^
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MODELO ANEXO NUM. 5

RESGUARDO DE ENTREGA DE CEREAL PANIFICABLE PARA RESERVA

P rovincia de ........    M unicipio de ...... ...................

Por D. ,...... ............... ..................................... . titular del C-l, número del municipio de ,..... ...............

provincia de se ha hecho entrega en este Almacén del Servicio Nacional dél Trigo de ......... .......... .

kilogramos del cereal panificable como garantía de la reserva que se ha dé solicitar por él mismo con destino a  .

personas, a razón de DOSCIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS y   ..... a razón de CIENTO

VEINTICINCO KILOGRAMOS para consumir en  ................. # provincia de ............................0 0»

Dicho titular ha formalizado, reserva correspondiente a    personas para consumir en este munici

pio, según se acredita por el C-l que presenta.

Y para que conste y surta los efectos oportunas, expido este resguardo por triplicado en ....................    pro

vincia de  ............     a ............... de de 194... *
£1 Jefe del Almacén,

t ■ ■

 MODELO ANEXO NUM. 6

Don  ..........      Secretario de la Delegación de Abastecimientos y Transportes de
   provincia de

CERTIFICO: Que don .....   ..................   titular del C-l número ............... del municipio de
     provincia de  ..............    que ampara los derechos de reserva de cereales panificables de ^
dicho titular y de ........................ familiares y servidumbre doméstica que conviven con el titular;  ...............................
obreros fijos, y   familiares dé los obreros fijos, desea formalizar reserva de cereales panificables
para consumir en el municipio de .....................     provincia de     con destino a; 1.

Productor, rentista o igualador titular dél C-1:
.......................   familiares y servidores domésticos que con él conviven:
 ................. . obreros fijos; y

 ............. ........ familiares de los obreros fijos.
También hago constar que para consumir en esta provincia (se ha formalizado reserva con destino a:'
Productor, rentista o igualador del C-l.
 ..... . familiares y servidores domésticos que con él conviven;
 .............. . obreros fijos; y
...¿.I. ..... ......... familiares dé los obreros fijos.
Y para que conste y surta efectos oportunos, expido \s l presente en ........... . . . . . . o . ,  provincia* de  . . . o . . , . ..........

a  .............   de     de mil novecientos cuarenta y «
■ ’ ./  • ■ ■ . . í
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MODELO ANEXO N U M . 7

(apellidos) (nombre)

incluido en el C -l núm ...................como , ............................................ ... ....................................................................................................................................................................................................... . ...... ..................................
(productor, rentista* igualador, fam iliares, obreros fijos, etc.)

Expediento? fam iliar núm. m ,„ .w a ....... ... resuelto en ................ .........................  de ......................................................................................................  de 19...................

(día) (mes) (año)

F ^ h a  en que comienza a hacer uso del derecho de reserva: dia ............... . ..................... de . . . . . . . . . . .v . ......................................... ^ .  de 19......

Fecha en quíe la oficina del S. N. T. da cuenta de haber concedido la autorización del derecho de reserva ..........................................

(día, mes y año) s  .  ,
y  ' ■

Fecha en que causa baja  , W ............................................................ ... por ............................................................ ......................................................................................................................................................................................................................................

(día, m es y año) , (motivo)

PARA LOS TITULARES DEL C -l

R eserv a  f a m il ia r e s  y o breros f u o s R eserv a  obreros ev en tu a les  (1
i-

)

Total de fam iliares ................. ................ ....... ................

»  > servidores domésticos ..................................... #

» » obreros fijos ................ ................ .... . . . . . . . ..........

*  »  fam iliares obreros fijos ................ .....................

Expte . núm. ......................... ...................................... ......... ...............

Total obreros eventuales ..... ............ ........................................................................................

» fijos equivalentes ........................................... ............................................... ................................................

( 1 )  E s t o s  datos solam ente se  consignarán en  la  ficha de los titu lares del C-l que soliciten esta clase de reserva.

D o r s o  d e  l a  f i c h a

T arjeta  de Abastecimiento y Colecciones de cupones del titular

T  A R  J  E  T  A F E C H A COLECCIONES DE CUPONES

Serie Numero D ía  Mes  Año Serie N ú m e r o   Categoría
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

 Universitaria 
Convocando a concurso de traslado la 

cátedra que se cita de la Universidad 
de Murcia.

S© halla vacante en la Facultad de De. 
recho é g  la Universidad de Murcia, la 
cátedra^de «Derecho Político», que ha 
de proveerse. por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden^ optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferéncia de. los aspiran
tes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 1 
el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta, además, 
los 'servicios que hubieren prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
■ presentarán la expresa autorización de 

su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.'

Lds aspirantes elevarán^ sqs solicitu
des, acompímadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den. 
tro dél plazo improrrogable de veinte 
días, con inclusión de los festivos, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
¡ñiparte,, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» d^ las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual st advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 7 de junio de 1947.—E l Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando admitido a las oposiciones a 
cátedras de «Inglés» vacantes en Es
cuelas de Comercio a don Román Tor
né Soler. 
Vista la reclamación formulada por 

dan Román Torné Solé contra su exclu
sión de la lista de opositores a las cá
tedras de «Inglés» vacantes en Jas  E s
cuelas de Comercio^ convocadas por Or«, 
den ministerial de *4 d e . nqviembre 
de 1946;

Téniendp en cuenta que la .h o ja  de 
servicios presentada por el señor Torné 
no expresa con claridad suficiente, su 
condición de funcionario público en pro
piedad, al que en'" virtud de resolución 
depuradora o por justificación anterior 
sé le pudiera considerar exento de pre

sentar ahora el certificado de adhesión 
al Régimen, por cuya circunstancia se. 
le exigió dieha|Certificación a¿ publicarse 
las listas provisionales;

Considerando que e l señor Torné envió 
esta certificación, y por error material 
aparece en el sello de entrada que 
Registro Generad de este Ministerio es
tampó en el referido documento la fecha 
29 de abril* en lugar de la de 29 de mar
zo, que ahora aparece comprobada como 
fecha verdadera al contrastarla con los 
índices correspondientes;

Considerando que al día 29 de marzo 
del corriente año estaba en vigor toda
vía el plazo concedido para completar 
documentos y que procede, por tanto, 
estimar la reclamación del señor Torné, 

Esta Dirección General ha resuelto que 
don Román Torné Solé figure eri* las 
listas de admitidos definitivamente a las 
oposiciones convocadas para cubrir cáte
dras de «Inglés» vacantes en las Escue
las de Comercio*

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V . S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1947-— Di- '  

rector general,, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fé  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos industriales.

( Patronato Local de Formación Profe
sional de Baracaldo) 

Transcribiendo bases para la provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de varias plazas de personal  
docente de la Escuela Elemental de  
Trabajo de Baracaldo.

Vacante en la  Escu da de Trabajo de 
Baracaldo (Vizcaya), y dependientes de 
este Patronato, las plazas que a conti
nuación se mencionan, se anuncia su 
provisión po<r concurso de méritos y exa
men da aptitud con sujeción a  las si
guientes 1

B A S E S

1 .a C as plazas objeto de este concur
so de méritos, asi como' las clases de 
enseñanza que les corresponde, son las 
siguientes:

Un, profesor’ de «Dibujo», erl lo que 
se refiere a Dibujo Geométrico y Dibujo 
•Industrial. 'v

Un Profesor de «Matemáticas», com
prendiendo Aritmética, Geometría, A*go- 
bra y Trigonometría.

Un Profesor de «Cultura general», que 
comprende Nociones de Ciencias Natu
rales, Expresión Gram atical, Geografía * 
H isto ria ,' Física v Química elementales.

Un Maestro de*Taller, pa*a 11 Taber 
de Hojalatería y otro de Taller, para 
el de-Mecánica. ' ¿
• •2.a Para concursar a las plazás de 
Profesores será requisito indispensable 
estar en posesión del título de Ingenie
ro, én cualquiera de sus especialidades, 
Perito o Técnico Industrial. Podrán con
currir también a la de Profesores de 
Matemáticas los que posean el titulo de 
Doctor o Licenciado en C iencias; a la 
de Cultura general, los Licenciados o 
Doctores en Filosofía y Letras o Dere
cho y los Maestros de Primera En s e - <3 
ñanza; a la de Profesor de Dibujo, los 
Arquitectos o Profesores 'de Dibujo, se
gún la Orden de 10 de noviembre de 
19 3 3 - , *

3.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años de 
edad, *o estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos . públicos ni padecer 
defecto físico o mutilación que les impo
sibilite para ejercer las funciones que 
aspiran a desarrollar.

4.a L os .concursantés a estas plazas 
presentarán una memoria explicativa de 
los métodos y procedimientos que se 
propongan desarrollar en la exposición y 
enseñanza de las materias que compren- ' 
de su grupo, así como la orientación y 
amplitud que estimen más conveniente 
y la correspondiente coordinación con 
ias demás enseñanzas de la Éscuélá. 
También presentarán un programa por 
cada una de las asignaturas que en lí
neas genérales tbárquen las materias 
qe comprende cada una de ellas. Dicha 
Memoria y Program as serán p^r dupli
cado. ' «•-

Ante ún Tribunal nombrado para la  
justipreciación de los méritos y aptitu
des, cada uno dé los aspirantes razona
rá, primeramente, el contenido de la 
memoria, y, en segundo lugar, se esco
g e rá s ^  suerte dos dé los programas por 
él presentados, y de los mismos, por igual 
procedimiento, una de las lecciones en 
ellos comprendida*, que explicará a los 
alumnos concediéndoseles previamente * 
una hora para la-preparación dé ambas 
lecciones. En esta prueba los- aspirantes 
procederán como en una ciase noru.ai 
del curso.

Los aspirantes a la plaza de «Talle
res» realizarán los trabajos fijados por e l . 
Tribunal en el tiempo que este designe. * 
Todo ello se verificará en ios locales de 

.la  Escuela.
5.a En el caso de que los concursan- ' 

tes obtuvieran el mismo número de pun
tos en los ejercicios y pruebas realizadas, 
se resolverá a favor del que cuente con 
servicios prestados en Centros de For
mación Profesional!, de acuerdo con la 
Real Orden de 20 de julio de 1929, y en, 
el caso de los Oficiales Instructores 
(Maestros), del que posea algún título pro
fesional.

 ̂6.a L a  plaza de Profesor de «Matemá
ticas» estará retribuida con un sueldo de 
4.800 pesetas anuales, con la obligación 
de atender a dicha asignatura las doée 
horas semanales que señala .eü actual plan 
de enseñanza de la Escuela.

La plaza de Profesor de «Cultura ge
neral» será retribuida con un sueldo 
anual de 2.800 pesetas, debiendo explicar 
dicha asignatura durante las siete horas 
semanales que fija el actual plan de ense
ñanza de la Escuela.

La plaza de Profésor de «Dibujo» se; 
retribuirá cop efl sueldó anual de 2.000 
pesetas, con obligación de atender a la 
asignatúra indicada durante las cinco ho
ras semanales indicadas en el plan de 
enseñanza actual.
- L a s  plazas de «Maestro de. Hojalate

ría o Mecánica» estarán retribuidas con 
él sueldo anual de 6.200 pesetas, perci
biendo además la parte que le correspon
da en el 40 por 100 de*! beneficio obtenido 
por la industrialización.de los talleres.

Dichas asignaciones se considerán ínte
gras y estarán sometidas a las tributacio
nes y descuentos de los Seguros Sociales 
que les correspondan. >

7.a Los nombramientos serán por dos 
años, al cabo de los cuales y con el 20 
por roo de aumento, podrán ser confir, * 
modos en sus cargos y si el Patronato lo
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estim a conveniente, por períodos de cinc0 
años, con-el aum ento del 20 por 100 cada 
uno sobre el haber inicial, firmándose el 
correspond ente contrato de trabajo, se
gún preceptúa el Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928 
en eí párrafo quinto del artículo noveno 
del Libro I y de la R eal Orden de 27 de 
diciembre de 1929.

9.a L as  instancias se dirigirán al señor 
plazas se someterán a la rotación deter
m inada en el artículo sexto en relac ón' 
con el tercero del D ecreto-Ley de 25 de 
agosto, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de i . °  de sep. 
tiembre de 19^9.

Las instancias se dirigirán ai señor 
Presidente del Patronato LocaJ de F or
mación Profesional de B araca ’do (Vizca
ya) dentro del plazo de treinta días na
turales contados a part'r del siguiente de 
la  inserción de este anuncio en el B O 
L E T ÍN  / O F IC ÍA L  D E L  E S T A D O , 
acompañando los documentos s igu ien tes:

Certificación de nacimiento, Certifica
do de Penales, informe de adhesión al 
G lorioso Movimiento Nacional, títulos o 
certificados que posea. H oja de Méritos y 
Servicio y cuantos documentas puedan 
aportar ciatos acreditativos de su m ejor 
derecho.

10. Los Tribunales .estarán constitui
dos en la form a sigu ien te :

Para lia plaza, de Profesor de «M ate
m áticas» :

Presidente, don Francisco 'Milián de 
V al, Ingeniero Industrial, Director de 
la Escuela.

V o cales: D on-C arlos Franco Bardona, 
Ingeniero de M inas y.don Gonzalo Cues
ta , Ingeniero Industrial.

Para la plaza de «Cultura genera!» :
Presidente, don . Francisco M illán de 

LV a l. , •
* Vocales :i Don Isidoro* Rodrigo Ariz- 

mendi y don Lu is P lana O rti?, ambos 
M aestros Nacionales.

Para las plazás de Oficial industrial 
(Maestro) de «H ojalatería y M ecánica»

Presidente, don Francisco M illán de'
y a !,  ̂ . ;

Vocales : Don L u is Gorostiza San tu r. 
tún. Inspector de los talleres de la Es* 
cuela, y don Francisco Nidágüila Serna, 
Vocal obrero dé este Patronato. v

En caso de ausencia fo enfermedad &  
los titu’ ares actuarán como sustitutos 
los Presidente y Vocales de todos los ti
tulares, don Ju an  Andrés Arechet^ Mota, 
Ingeniero Industrial y don .Je sú s  ’iBeas- 
coechea, Técnico Industrial, atnbós Vo
cales del Patronáto.

t i /  Los T ribuna’es levantarán actas 
de cada sesión y en la fina! se báráp 
constar las puntuaciones obtenidas por 
cada asp rañte, así como la propuesta^ 
que^ se; deduzca de la puntuación, que 
deberá ser unipersonal. Estas actas, la 
propuesta, Itís ejercicios realizados y la 
documentación del concurso, pasarán 'al 

' Patronato, que en sesión * -plen-aria acor
d ará su aprobación o reparos, para elevar 
c[£spué$ su propuesta a la Superioridad, 
én unión de los duplicados de las actas, 
m em orias y program as presentados, así 
como la documentación de cada uno. dé 
los concursantes.

.12. L a s  reclam aciones, si las hubiere, 
•e  presentarán por los interesados al Pre- 
iidente del Tribunal, dentro del plazo de 
veinticuatro horas de acaecido el hecho '

que* las m otivare, y el Tribunal después 
de 111 formaria>, las unirá a»i expediente. 
El Tr.buna] 110 adm itirá ninguna recla
mación pasado el referido plazo de veín- 
ticuatro horas.

13'. La resolución de este concurso st 
aju>tará a las normas qbe el Estatuto 
vigente determina y las disposiciones de - 
20 de junio de 1929, 27. de diciembre de 
1929 y 30 de septiembre de 1932.

Baracaldo, 13 de marzo de 1947.— El 
Secretario, José Lu is Q uintana.— Visto 
bueno (firma ilegible). — Aprobado.— El 
Director general d^ Enseñanza Profe
sional y Técnica,. Ram ón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando la devolución de la fianza a 

don Jesú s  Casado Janeiro , contratista 
de tas obras de construcción de las 
E scu elas unitarias en el barrio de 
N atahoyo, A yuntam iento  de (Gijón  
(O viedo).

lim o. S r . : V ista la solicitud de don 
Je sú s  C asad o  Jan eiro , contratista de las 
obras de construcción de las E scuelas 
unitarias en el barrio de Natahoyo, 
Ayuntam iento de G ijón (O viedo), en 

¡ p€»tición de que se le devuelva la fianza 
constituida para garantizar In ejecución  
de este serv ic io ; ’

R esu ltando que por Orden m inisterial 
de 26 de febrfcro de 1936 se adjudicó 
definitivam ente la construcción de las 
citadas Escue as a  don Je^ús C asad o  
Jánoiro , en la cantidad líquida de pese
tas 5b 129 ,06;

R esultando que para que le sirviese 
de garan tía  y de su propiedad, don J e 
sús C asad o Jan eiro  depositó en la C a ja  
Generab de D epósitos seis T ítu los de 
Deuda Am ortizable al 3 por 100, im por
tante 5.000 pesetas, según resguardo de 
fecha 23 de marzo de 1936, núm eros de 
ontrada 324.546 y 143.867 de re g istro ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 11  de abril del presente año fueron 
aprobadas- las actas de recepción de las 
citadas obras, y la liquidación final de 
las  m ism as;

Resultando que, según la certificación 
expedida por el Ayuntam iento de Gijón 
(O viedo), ,se hace constar que contra el 
citado contratista no se .ha presentado 
reclam acióh d e ninguna clase, por nin
gún .concapto;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado eb debido cum pli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación do obras de
pendientes de este D epartam ento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiem 
bre. de rqo8:

Considerando que al fiaber cum plido 
la contrata su com prom iso con el E s 
tado, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la  
ejecución de las deferidas obras, previo * 
pago del impuesto de derechos reales, 
d¿-conform idad con lo preceptuado érr él 
Reglam ento de dicho tributo.

É ste  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la A sesoría Ju ríd ica ,

► ha tenido a bien aprobar sea devuelta 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras de referencia, por 
lo que la Delegación C ehtral do H a
cienda (C a ja  General de D epósitos) en-

fregará  a, don Je sú s  C asad o Jan eiro , 
contratista de las obras dv construcción 
de las E scuelas unitaria?, en el barrio 
de N atahoyo, A yuntam iento de G ijón 
(O viedo), lo s ' valores constitutivos de 
aquélla, según resguardo de techa 23 de 
marzo de 1936, correspondiente a >ois 
títulos de Deuda am ortizable al tres 
por ciento, por valor de 5.000 pesetas 
nom inales, números 324.546 de entrada 
y 143 867 de registro, una vez abonados 
los derechos reales correspondientes.

De Orden com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro, lo digo a V. I. 
para su conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 21 de m avo dp 1947.—IE1 D i

re* tor general, R . de Toledo.

lim o. S r. Delegado central de Hacienda,,

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras con destino a 
las Escuelas graduadas para niñas, en 
Castellar de Santiago (C iudad R e a l), 
don José Vidal M engual.

lim o. Sr. : V ista la solicitud de don , 
José  Vidal M engua!, contratista que fué 
de las obras cpn destino a Escuela* gra
duadas, para niñas, en Castellar de S an 
tiago (Ciudad Real), en petición de que 
se -le devuelva «la fianza constituida para 
garant'zar la ejecución de este serv ic io ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 2 de- noviembre de 1934 se adjudicó 
definitivamente la construcción de las ci
tadas obia* a don José Vidal M engual, 
vecino de Madrid, calle de San Mateo, 
número 30, en la cantidad líqu da de 
67.078,37 pesetas, que resulta una vez 
deducida ia de 8.716,139, a que asciende 
la baja del it ,5 o  por 100 hecha en su 
proposición de la de 75794,76  qué im
porta el presupuesto que s i r v i ó le  base 

. para la subasta ;
Resultando que, nara aue s?rviese ae  

garantía y de su propiedad, don José V i
dal Mengual entregó cinco títulos de 
Deuda Amort zab e al 3 |>or too, impor- 
'tánti-s 7.000 pesetas poniinales, según 
resguardo núm&ros 315 .325 le entrada y 
U 7*33° de registro, de fecha 4 de enero 
de IQ35, hecho en la C a ja  General de 
Depósitos ;

Resultando que por, Orden m in isterial‘ 
de 12 de diciembre de 1946, fueron apro
badas }as actas de recepción provisional, 
defin tiva, entrega del edificio y la liqui
dación final de las obras de referen cia ;

Resultando qüe, según certificación e x 
pelida por ebSeeretario  de' Ayuntam ien
to de Castellar de Santiago (Ciudad 
Rea*!), con el visto bueno del Alcaide- 
Presidente, se hace constar que no se lia 
presentado reclamación alguna, pot nin- 

. gún concepto, contra él citado contra
tista ;
v Considerando que ron los documentos 
aportados bé ha dado debido cum pli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 deí pliego de condiciones gene
rales para la construcción de obras de
pendientes de este [(departamento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiem
bre de iqo8;

Considerando que, al haber cumplido 
/ la contrata su compromiso con el E sta

do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida pará garantizar la 

. ejecución de las referidas obras, previo
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pago del impuesto de derechos reales, de 
conformidad con lo preceptuado eh el 
Reglamento de dicho tributo,

Este 'Ministerio, de conformidad con lo 
informado por Ja Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar le sea devuelta la 
fianza constituida pai;a garantizar la eje
cución de las obras de referencia, por lo 
que la Delegación Central dé Hacienda 
(Caja General de Depósitos) entregará a 
don José Vidal ¡Mengua!, contratista de 
las obras de construcción del grupo ^es
colar, para niñas, en Castellar de San
tiago (Ciudad Real), según copia nota
rial que se une al expediente, los valores' 
constitutivos de aquélla, según resguar
do fecha 4 de enero de 1935, de cinco^ 
títulos de Deuda Amortizable al 3 por'' 
100, por valor de 7.000 pesetas nomina
les, números 313.325 de entrada y 137.330 
de registro, una vez abonados los dere
chas reales correspondientes.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
su.conocimiento y demás efectos.

D io^ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1947.—El Di

rector general, R . de Toledo.

limo. Sr. Delegado central <je Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista don Ramón Molina Fer
nández de las obras de construcción 
de las Escuelas graduadas en el barrio 
de Santa María (calle del Olivo), Ciu
dad Real.

limo S r/ : Vista la petición de don R a
món Molina Fernández, contratista.de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas en el barrio de Santa ^María 
(calle del OTvo), Ciudad Real, en solicitud 
de que una vez aprobada la liquidación 
final de las obras ele referencia seMe de. 
vuelva la ‘fianza constituida en la C aja  
General de Depósitos para garantizar la 
ejecución de este servicio;
. Resultando que'por Real Orden de 2 

¡de abril de 1930 se adjudicó definitiva
mente la ejecución de las referidas obras 
a  don Ramón Molina Fernández, en la 
fcantld'ad líquida de 224.027,¿9 pesetas ;

Resultando que para que le sirviese de 
garantía, ;y de su propiedad, don Ramón 
Moljna Fernández depositó en la C aja 
Genera! de Depósitos, cinco ' títulos de 
Deuda Amortizable al 3 por 100, impor
tante 22.500 pesetas, según resguardo de 
fecha 1 de mayo de 1930,^ números 
2S9.638 de entrada y 121.9^6 „de registro, 
y el de fecha 6 de maVo efe 1930, por 
valor de 89 pesetas en metálico, núme
ros 526.422 de entrada y 46.201 de re
gistro ; ' . .

Resultando que por Orden ministerial 
fte 11  de abril del presente año fueron 
aprobadas, las actas de recepción provi
sional y entregp del edificio, y la liquida- 
fciór, finaf de las 'Obras de referencia;

Resultando que según cónsta en la 
certificación expedida por1 el Secretario 
cid Ayuntamiento de Ciudad Real, con el' 
visto bueno del Alcalde-Presidente de la 
citada Corporación,,, se hace constar qlie 
contra el/citado Contratista no se hav pre
sentado reclamación de ninguna dase por 
ningún concepto ;

Considerando que con. los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras de

pendientes de este Departamento, apro
bado por Reai Decreto de 4 de septiem
bre de 1908;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado, 
éste debe acordar la devolución de «la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución. de las referidas obras, previo pago 
del impuesto de derechos reales, de con
formidad con lo preceptuado en e¡l Re
glamento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Asesoría Jurídica* ha tenido a bien apro
bar sea devuelta la, fianza constituida pa
ra garantizar la , ejecución de las obras 
de referencia, por lo que la Delegación 
Central de Hacienda (Caja General de 
Depósitos) entregará a don Ramón Mo
lina Fernández, contratista de las obras 
de construcción de las Escuelas gradúa, 
das en el barrio de Santa María (calle 
del T)livo). Ciudad Real, los valores 
constitutivos de aquélla, según resguardo 
fecha 1 de mayo de 1930, correspondien
te a cinco títuios de Deuda Amortizable 
al 3 por 100, importante 22.500 pesetas, 
números 2 8 9 . 6 de entrada y 121.986 de 
registro, y el de fecha de 6 de mayo de 
1930, por valor de S9 pesetas en metáli
co. números 526.422 de entrada y 46.201 
de registro, una vez abonados , los dere
chos reales correspondientes

De orden comunicada por el excelentísi
mo señor M inistro,. lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosv .
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Di

rector general, R . de Toledo.

limo. Sr. Delegado central de Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de construc
ción del grupo escolar de Cabra (Cór
doba).

1 • ’

limo. Sr. : Vista la solicitud de don 
José Sala Amat, Contratista de las obras 
de construcción dé^un edificio con destino 
a Escuela^ graduadas, en Cabra (Córdo. 
ba), en petición de que una vez aproba
da la liquidación final de lasobras¿ se le 
devuelva la fianza constituida para garan
tizar Ja ejecución de este servicio;

Resultando que pór Orden ministerial 
de 24 de julio de 1935 fué adjudicada de
finitivamente la ejecución de las referidas 
obras a don José Sala Amat, vecino de 
Tarrasa (Barcelona), en ¡la cantidad lí
quida de 44S.300 pesetas ; '

Resultando que para ‘"que le sirviese de 
garantía, don José Sala Amat, de su pro. 
piedad, depositó én la Caja General de 
Depósitos un titulo de Deuda Amortiza-, 
ble al 5 por 100, importante' 2.500 pese
tas, de fecha 2i de septiembre de 1935, 
núrrieros 321*775 de entrada y 141.805 de 
registro; cofi fecha 2t de septiembre 
de 1935, otros títulos de Deuda Amorti
zable al'^  por 100, importante 2S.500 pe
setas, 'números 321.776 de entrada y 
141.806 de (registro ; con la indicada fe
cha de 21 de septiembre dé 1935, seis tí
tulos de Deuda Amortizable al 5 por 100, 
importante 3.óoó pesetas, números 321.777 
de entrada y 141.807 de registro; con 
fecha 19 de septiembre de- 1935, el Ban
co. Zaragozano, de su propiedad y para 
qué sirviese de garantía a'don José SaTa- 
Amat, depositó -en- la Caja Generar de

Depósitos 18 títulos de Deuda Amorti
zable al 3 ppr 100, importante 9.000 pe
setas, ségún resguardo -señalado núme
ros 321.656 de entrada y 141.702^00 re
gistro; con fecha 24 de septiembre de 
1935 5a citada Entidad bancaria depositó 

'tres títulos «de Deuda Amortizable ni 
3 por too, importante 1.500 pesetas, se
gún resguardo señalado con I09 núme
ros 321.850 de entrada y 141.875 de re
gistro ; y con fecha, 25 de septiembre 
de 1935* el citado Banco Zaragozano de
positó un título de Deuda Amortizable 
al 3 por 100, importante 500 pesetas, sé
gún resguardo señalado con los núme
ros 321.870 de entrada y a4i.S93 de/re- 
gistro ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de abril de 1947 fué aprobada, él 
acta de la recepción definitiva y la 
quidación final de las obras de referen
cia ; -;

Resultando" que, según certificado ex-, 
pedido por el Secretario del Ayuntamien
to de Cabra (Córdoba), con el visto bue
no del Alcalde-Presidente, se hace cons
tar que no se ha presentado reclamación 
alguna, por ningún concepto, contra el 
mencionado Contratista; /

Considerando que con Jos dpeumentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto erólos artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las. obras 
dependientes de este Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4, de septiem
bre de 1908;

Considerando que ,a l haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Esta
do, éste debe aprobar la devolución de 
la fianza constituida para, garantizar la 
ejecución de las obras, previo pago del 
impuesto.dé Derechos reales, dé confor
midad cop lo preceptuado ei> el R egla
mento dé dicho Vibuto,

Este Ministerio; de conformidad cotí.lo 
informado por 5a A sesoría; Jurídica, ‘ ha 
tenido a bien :

i .°  Aprobar sea devuelta la fianza 
constituida para garantizar la ejecución 
de las obras de construcción de un edi
ficio con destino á Escuelas graduadas 
en Cabra (Córdoba), por lo que la De
legación Central de Hacienda (Caja Ge
neral do Depósitos) entregará a don 
José Sala Amat los valores constituti
vos de aquélla, según resguardo números * 
321.775-321 .776-321.777 de'entrada y de 
reg; s tro 141.805-141. Soó-141. S07, una vez 
abonados los Derechos reales correspon
dientes ; y ' ■

2 /  Aprobar ~que la citada Delegación 
Central de Hacienda (Caja General de 
Depósitos) devuelv^ la fianza constituida 
por el Banco Zaragozano como garantía 
ele don José Sala Amat, los valores cons
titutivo* de aquélla, según resguardos hú* 
mero s 321. 656, 3 21.850 y 321.870 'de en - 
trada y 141.702, 141.875 y 141.893 de re
gistro, una ■ vez abonados ios í 5ere.chos 
reales correspondientes. . <

De Orden comunicada por el excelen
tísim o señor Ministro, lo digo a V. I. pa
ra su con'oc;miento y demás efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos año$!
Madrid, 18 de m ayo.de 194/.—El ..Di

rector general,-R. de Toledo.

limó. Sr. Delegado centra! do Hacienda,
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MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Convocando concurso para proveer va
cantes de Facultativos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad existentes en la provincia de 
Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en 
jos artículos no , 119  v siguientes de 
la Sección primera del capítulo segundo 
de la Orden del , Ministerio de Trabajo 
de fecha 19 de febrero de 1946, apro
bando el texto refundido de las dispo
siciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad (BO_ 
1JETIN  . O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
T7 de marzo), se anuncian a concurso 
las siguientes plazas de Medicina gene
ral, en las localidades que se señalan:

Provincia de Sevilla

Una vacante para la asistencia de ase
gurados de la C aja  Nacional, en Sevi
lla, Zona N E,, distrito 151

2.a Otra vacante (para la asistencia de 
asegurados de 3a C aja Nacional, en Se
villa, Zonfo SO ., distrito 30.

' 3 .a Otra vacante para la asistencia 
do asegurados d^ la E . C . núm. 42, pre
visión, en Sevilla, Zona NE.
1 4.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C. núm. 42, Pre„ 
visión, en Sevilla, Zona NO.

3.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados d é la  E. C. núm. 42, Pre. 
visión, en Sevilla, Zona SO.

6.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E .C .  núm. 42, Pre. 
visión, en Sevilla, Zona S E .

7.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E . C. núm. 42, Pre. 
visión, en Sevilla, Zona S E .

8.a Otra vacante para la asistencia 
de-, asegurados de la E. C . núm. S, <dUa 
Ksjpañola»,' en Sevilla, Zona NE. '

9.a Otra yacante p a r a . la asistencia 
de asegurados de la E.,»C. núm. 8, «La 
Española», en Sevilla, Zona NO.

10.a Otra vacante para la asístendia 
de asegurados de la E . C . núm. S/ <dLa 
Española», en Sevilla, Zona SO.

1 1 .a Otra vacante para la asistencia 
. de asegurados de la E. C . núm.- 8, <dLa

(Española», en Sevilla, Zona S E . .
12.a Otra vacante para la asistencia 

de asegurados de la E . C ; inúm. 8, «La 
Española», en Sevilla, Zona’ SO.

13 .a/ O tra-vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . núm, 16 1, 
«La Montaña»,' en Sevilla, Zona N E. 
y  S E .
' 14.a Otra vacante para la asistencia
de asegurados de. la E. C . núm. 16 1, 
«La Montaña», en Sevilla, Zona NO. SO,

15 .a Otra vacante para la- asistencia 
de asegurados de las E E . CC . núm. 37,

«La Fraternidad», y núm. So, «Seguros 
Mutuos A. T .m. en Sevilla, Zona NE. SE .

16.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de las É E . CC. núm. 17, 
«La Fraternidad», y núm. 89, «Seguros 
Mutuos A. T.», en SevillaJ Zona NO. SO.

17 .a Otra -vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . núm. 10, .«Mu
tua General de Seguros», en Sevilla, 
Zona NE. /

iS .a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . núm. 10, ((Mu
tua General de Seguros», en Sevilla, 
Zona NE.

19.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros», en Sevilla,
Zona NE.

20.a Otra vacante para la a-sistencia 
de asegurados de la E. C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros», en Sevilla,
Zona NO.

2 1.a Otra vacante para la asistencia 
de ascgurados.de la E. C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros», en Sevilla,
Zona NO.

22.a Otra vacante para la -asistencia 
de asegurados de la E . C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros», en Sevilla,
Zona NO.

23.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados d é la  E . C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros»; en Sevilla,
Zona SE .

24.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . núm. 10, «Mu
tua' General de Seguros», en Sevilla,
Zona S E .

25.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E , C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguro,s», un Sevilla,
Zona SE .

26.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados dé la E. C . núm. 10, «Mu
tua General, de Seguros», en Sevilla,
Zona SO. . t

27.a Otra vacante para la asistencia 
<fc asegurados de la E*. C . núm. 10, «Mu
tua General de Seguros», en Sevilla,
Zona SO.

28.a O tra 'vacante para la asistencia 
de asegurados de Ja E. C . núm. 10, «Mu
tua G'eneral de Seguros», en Sevilla,
Zona SO. '

29.a O trav vacante para la asistencia ! 
de asegurados de la E. C. núm. 20, «C.
I. A.», en Sevilla, Zona N¡E.

30.a Otra' vacante para la asistencia 
de asegurados de la E . C. núm. 20, «C.
I. A.», en Sevilla, Zona N¡E.

3 1 .a Otra vacante para- la asistencia 
de asegurados de la E, C. núm. 20, «C. 
I .A .» ,  en Sévilla, Zona NO.

32.a Otra vacante para la asistencia ; 
de asegurados de la E. C. núm. 20, «C.
I. A.», 'en Sevilla, Zona NO.

33*a ^O tra vacante para la asistencia 
-de asegurados de la E. C. núm. 20, «C.
I. A.», en Sevilla, Zona S E . 1

34.a Otra vacUnte para la asistencia 
de asegurados de la E. C. núm. 20, «C.
I. A.», en Sevilla, Zona S E ,

35.a Otra vacante pora la asistencia 
de asegurados de la E. C. núm. 20, «C,

. I. A.)>, en Sevilla, Zona SO.
36.a Otra vacante para la asistencia 

de asegurados de la E. C. núm. 20, «C. 
I. A.>g en Sevilla, Zona SO.
. 37.a Otra vacante para la asistencia 

de asegurados de la E. C. núm. 20, «C. 
I. A.», en Sevilla, Zona SO.

38.a Otra vacante para lá asistencia 
de asegurados de la E . C . núm. 40, 
«ílispania», en Sevilla, Zona N E. S E .

39.a Otra vacante para la asistencia 
do asegurados de la E. C . núm. 40, 
«Ilispania», en Sevilla, Zona NO. SO .

40.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C , « fiY T A SA », 
en Sevilla, Zona NE.

4 1.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C . «H YTA SA », 
en Sevilla, Zona S E .

42.a -Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E. C. núm. 13, 
«Vasco-Navarra», en Sevilla. L a^cuatro  
Zonas. '
, 43.a Otra vacante para la asistencia, 

de asegurados de las É E . CG. núm. 45, 
«M. U. P. S. O.»,- y núm. 112 , «Fabra 
y Coats», en Sevilla Las cuatro Zonas.'

44.a O tra vacante para la asistencia 
do asegurados de las E E . C C . núm. 12, 
«Mutua Balear», y núm. 114 , «xM. E . S. 
A. I.», en Sevilla. Las cuatro Zonas.

45.a Otra vacante para la asistencia 
de asegurados de la E . C . núm. 8?, 
«Mutua Española del Seguro de Enfer-

• medad, en Sevilla. Las cuatro Zonas.
4¿.a Otra vacante para la asistencia 

de asegurados de las E E . C C  números 
io, «Mutua Genera] de -Seguros»; nú
mero 20, «C. I. A .» ; núm. 89, «Segu
ros Mutuos»; Ayuntamiento de Sevilla 
y Diputación Provincial, en Cam as, Zo
na única.

Se concedé un plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , para que todos 
los Médicos que figuren en las Escalas 
de la localidad respectiva y a quienes 
no se les haya comunicado su continua, 
ción en el Seguro, de conformidad con 

. el citado artículo 110 , v puedan solicitar 
las vacantes por escrito, pudiendo ha
cerlo-en la totalidad de la9 anunciadas 
y siguiendo urj orden de preferencia, 
ajustándose al modelo impreso que obra 
en la Inspección Provincial de los Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad..

L a resolución del concurso a que- so 
refiere la presente convocatoria se pu- 

. blicauá en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y los interesados tendrán c-1 
recurso a que se refiere el artículo 419 
del mencionado texto refundido.

E sta  convocatoria deberá insertarse en 
el ((Boletín Oficial» de la indicada pro- 

. vincia.

Madrid, 2S de mayo de 1947.—E l  D u
• rector general de Previsión, Buenaven- 

, tura J .  Castro Rial. / •


